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! I.a .erie.
ldem Norte tte E.p.- , :l.- Ieri..

fía. Emili6n 11 de . ~.• leric.
Enero de 1005........ , ......erie.

; lJ,.. teri..

:.4yuH'Qm;m'tI ti; M.a,ld.
1.8·DJ7 99,00 ObIigaclontll _.. .lJOO

21·7·gJ7 08,00 1':xpropiacioncs del Interíol·.,..... 609
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aAJICZ). m:: ESPAAlA

Hahiéndose extraviado losresgaar
dos de de'pósitos DtlmefflS A ";'7.967 Y
A 47.958 de Deuda InterioI' 4 por 1OQ
por peselas nominales 15.5~ :l:wa nn••
eXJ?ed!~o po!, e.S:~_ Es~blecl1rrH'e~t-lJ n~
6 oe mayo oe 1<J;::~ a litvt;lrde.u. n~
m6n Quijada Fuente~ y doña Juaa8l
Gutiérrez Quijada, indistintamenta el
pl'imero;y D. Ramón Quijad~.Fu~~es.
y. doila Josefa GuliéITCZ QUIJ8.d llT l~
{listinJ.a.meníe nI segundo, se anUltlCl&
al público, por primera vez, para que
el qu~ se crea con aeree·hon reclamar..
le verifique dentro· del plazo .de' ua
mes, a contar deseE la fecha da plllbli~
~ci6n del present'e .ftlluncjl() eIil el pe
riódico ofieial GACETA DE' 1\!ADBID Ydot
dRarlos de esta :CarLe-, segán det.ermi-o
na el mUcu lo 41 del Re~anrentlll v.¡~
~n~ de- este Bllueo, adv~tiendo ~
transcurrida dicl19 pJ.azo Stn rec·lama.....
ción de tercero,'se expedirá ef ClJ!['reB"

poooiente dupmeado de 1'09 re~ual'''

dos anulando los primitives y -quedan·
do el Banco exento de toda resp()ns&"'
tJilidad.

Madrid, 13 de l'layo oe 1921.-EI
. Y-rro~ecretaTie-•. F!"anci5eG Beta

X-2853

..
P-fM6

--

y Clases pasivas de fecha 18 del eo..., vicjo regular en v~hfculos Clln :motor
rriente, y en cumplimiento del Real mecánico, para el transporte: devia
deer.eLo-ley de 23 de AbrIl ú!ti:mo, jeros yeorresp::rp.-deneia, entr~ 'M'eria
('tosa en el cargo de Habilitado de las salbas y San Pablo de 'l'Os Montes, cnu
clases pasivas del Magisterio eD.e;;;ta arreglo a I~s cotldiciones determina
provincia D. Andrés Jaume Bu.;;:,;clló, das- al 1imll se- atl-rn informad!ln pú...
que ha desempeiíado desde~ el año Jiliea" d~ .eonfol'm3rlad con lo dispuegto
1906, y debiendo procooerse' a la d'e- en el artieulo 3t de-l Reglament.o 'de
volución de la fianza que 'para !'E'S- ' 1'1 de DieiernI>re áe 1"924', para que, en
plinder de su gestión' como tal Habi- el plazo de treinta días. a cont.ar de
lilado Uen.e CGDStiluida, se ad.vierte la feehn de la. insel'Ci6-n de este anUD-
a cuanl<lcS personas tengan que hacer 1 cio en la GACETA DE l\&.DRJDT cnmpa-.
alguna reclamación relativa a la rezcG\TI ante esta .Tunta:. quieneSdeseett
función.. realizada. . pcw el Sr_ .J3ll1Ile . opOuerse a la.4;l()~jÓ'D, for:mular Qb
en el eJercicio del citado cargo,. O. servadorres ~l proyecto o· pr~cnt.ar
tengan pendiente alguna liquidaci6n otr().s en competenda:baeiéooose nre....
o cobro de _b1beres, la present.l?n ·en- . sente que durante el plazo" seiialad~
las o.fieinas de: esta Secci6n.-en. el pIa.,.. ; VeR fu ~ia d~ esta Juntll. a.
20 máximo a'e freinta 'dfas c.:Imados ' ras"horas I'lá'bireS de ofiicina en Ya mis"; .
d.esde la inserción de este anuncio ma, s-8 ha.Jlan a disposición de {flrle-<
en la GACETA DUl liUDBID y "0n el lto- nes desaPIT' examinarlas; 111 insLIUl:Cia
letí'lt Oficio,I di8 esta provi.ncia, ad- ~ y Memoria pres-eniadas ~o1ieitandil el
v;jTUénd&les que transcurrído> eicho- : est.M>lecimienta ~- referido servido,
plazo no se admitirá reclamación al-:- . Q1.1-8' df.clro .seíiM' .ofrece pres.f.al' eon:
g'llna y se decJ..a.rará l~ la fiaI)Z& ,el silrUienle 'mateTlaI de trael'lón me...
qu.e el Sr~ Jaume tiene- eonstiluilla. : 'eáni~:no:s e.(lt'h~<:: ómnibus--De Dioa "

.Pulma, 8-0 de Julia de 1927".-Et 'Boutorr" de 3'5i50 RP_ y 3'8 plazas
J.~re dé la Secdón, JoSé F-ern;í,ndez. . de cabida. ofirlJ' "ne D~n Bouton" afl,

P-f269 22/35 HP ~ yo 2tl .p1~azas. un UBerUet...
de 1~/22 ap". y 18 pl~-z:a.s y un "-Ber

: liet... tnñsme (¡@ '12/20 HP~ Y cabIda.. .
; oo~ cineo "lI:ia1eros.

• T~edo. 2S .QeJulio de ~927.--Et"
¡~iCjnf~ri3o; León Elf!'lla.
;, . 1'''':''-1250

UNn.n::mU!)t!D BE BAReaOi'lA

iDe oonformidadcoIl. lo dispuesto en
el artículo 1.... de la Real. orden del Di
fectol'fu Militar del 20 de Mmrw de.
t925, so anuncia la provisián~en pro
piechdiy en 't"'irtud de oposición dé una
plaza d.e Médico de guardia, vacante
en la Sección de Medit:ina del Hospi
~al m.ínico, de la FacuUad de M'.edicina
De esta UniYersida~,.dotarla eon:el
sueldo anual de 2.000 pe...«etas o la

·grati.fieaci6n de: 1-500,' con an'eglo· a
¡as condicIones siguientes:' ..

.1:'Los aspirantes a. dicha plaza
han de aereditar; .

a) Ser español, no hallarse incapa
citado para ejercer' CtlI'gl}s públi.cos y
est:ar en posesión del título de Lieen
ciaoo ell M·uli.cina y Cirugfa.

bl' . Haber sidO· aIu-mIW in!.erItO con
destin.e en Glini~:as, d'uranle la carre
ra:. ellañer desempeñadn dl1rante nn
menos de un año el cargo de Ayudan-
te ·de.· Clases práeHeas con destino en
ClíBieas. . .

c~; No haber cumpl.,jdo cuatro años
determinados los estudios d~· la li-
ceIl!eiatura.." ,JUll:lTA ADnr.iMIS"U"dtTIV.a: DI::.: LA

z..a Losejerei{:i(ls' -de, oposici1r;¡ se- DEi1.EBAC!Om DE' HAClElU!:a DE
·mIl. dos: uno orid, conSIstente eneon-
testar, en el tiempo de una hGI'a,C1l~ MA1)R!O
tro ternas referentes a Patologfa gene- Por la presente se nutiñe-a a losstr-
l'&l,Patologfa médica. Dermatologí..a. y . ñores Uov.eras Hermanos, Agentes de;
:SitHio-grafía y Medicina' .eJe la ilnfancia, Aduanas estallree100s en' Baroalona"
~ uno práctico, referente a las CJini- Pasaje dl'l E:scudíliers, núD)')rO' s.;. y el'!
eas médieas y generaL Junquera y Figuera.s, calle de Mura-

~t· Los Vooales y Suplenties- del Ha, n1ÍJDero 9~ de :hl. provincia de Ge'
~unaI que. ha de .juzgar las referi- rona, y cuyo dOmiciliO actuai' 00' se ca
'tlasoposi<:fon-es,ser:in nombr:ad'os: p(Jr nace, para q¡¡e. CGmp~.an ante la
• Decano que suscribe, presieIidos por Jun1a admini."Otrativ:a, crue' se e:elebr::!. .·.,1 mismo o persona que designe. rá en la belegaclón de Hacienda de

4." El ·nombramiento de Médico ee Madrid; el día 10 del mes dé Agosto
tuardia durará dos años y, terminado próximo y hora de las diez y media,
este plazo, podrá el .'\'!'édico interno al .objeto de conlestar a la imputación
oontinuar en las CHnieas en concepto que se les hace de intervención en la

. (le Ayudante de Clases prácticas. impol'ta-ei6n de tejidos, que ostentan
5." Los opositores satisfarán la h tT d d t 1cantidad de 30 peseras cada uno como marc amos reu 1 Iza Os pi'oce en es .

.(Iereooo de examen, s e.,...,";n lo dif'"".ues-, de "Establecimientos J. 9,oy¡p.e y E.
sU "t.' Cambefort:'", H. Flury", <UDi:t$ Socie-

toen la RealGlrden de 12 de Ma'r2e de dades de I.qon; y cuya d~reh.llsión
'1925 {GACETA del 20), distribuyéndose dió motivo 11 l'Os e'xpedientes ad.~mis--
·10 recaudado en la form·a que deter- trativos númerGS 22 y 23 a ~6/9~7, .de
mi;na. el artículo 26 de! Real decreto la Sección de Aduanas; -'1d:virJ,iéndíJ-
de 1B de Junio de f921L seles de "su derecho para apc:Jrtl\Ción

6.· Los aspirantr:;: presentarán SllS de medios de prueiJa, del de nombrar
instancias document.adas, -dÜ'igidas a Vocal eomerciaIlte y del t!'c nombrar
'este Decanafo, en la Seeretarfa de la apoderado que les represen~e; apode-
Fmettlbrd, dentro del pmzo improrro-. ramiento que ba de justificarse con
gal:lle de veinte días, Cílnladios desde p-ode-r tnotari al o privado, deb¡dam~te
'~l siguiente al de la inserción de la '. Iegitinmd:o.. . •
-presente cunvooatorla en fa: GACETA. D1l: .. La Jlmta . adminietrativa, ~ s-e
~Il). hasta las cato'rC€ J!-or.as. del en . reUItirá .en' el ltía: indicado. fallar! y
que e~ire elp!2Zo.:. . l'esolve!'á en Mfinitivn,. y a'tBl -sin ~u

I.6 Qt:re se anuncia para gener;tl co- asist:enl:iL.-

no~;~:~~~~ 20 de Julf~ de 1927.-EI Madrid, 28 4e Juiio de 1927.~EI
; DelA&<>~ de Ilaciénda, Antonio ,Rniz.scc::wrnrin de la FacultalI. M. Safol'ca- ~~~

'd;r.-Visfll bu.:JmO. el Decano aeeiden.- . da CaStañeda
L'tl, Ail: (Jn~o Salvat~..

.JU!IlTA PROVINCIAL DE TfiAl'IS
SE~";CWjl.l Ai)1tiZUU;TRAT3VA DE. ~OrrrES mECAnuCOS RODAQOS
PBllt'1EFi'~ EftsaiA1iZA DE LAI DEi TOLEDO .

FRmHIIJ~A .DE SALE:ARa;· ..1Iabiénd-o--::e solicilado- por D ..&r'"
rH~ '·4>J1f"I·midad t'"en el ielcgl'Uma' '105 Ga..rci~ Gmuález, vecino de.Mena

d~ la Dll·e(;.C~ó.ll geue1'a.l de .ia D§~sl~ __§a1bl;J.S,el ~LablecjA1r('.ntQ pe ~p. ;;e~-
t.::_._ __".•.... , ..-'., .• '., " _ .. -... .-- -. __ ' ..... ' ,-

COLEGW NOTARIA~DE ~$ PAL-
fIlAS .

Abierfto. en este ·Oecan.:aLo el oportu-
no expedíente paTa; la· devolución de ,.
14 fian~a g~! .NoL~tl'io .'lu~ fué de GarJ!""
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digo de. Comercio, conVota a los seliD-a.re$ accionistas para la eelemeiÓD {le
Junta gBneral extraordinaria, elle ren
dlá lugar &n el d,omi-eilio social el día
30 del corriente IIlP--S de ~i>'"()l,--t{}, a las
onee de la mañsna,coll ar-!'1'glo- a 13
siguiente ~9rden del di~;

"'TérmiIrode la IiquiOW':iGn y divi-
sión y -atiju-dica-ción dp.1 haber ¡;oeial ;¡

• otorgami~nto de escritura pública."I Para que a los señores a.ccionisrM
1 se reconozca derecho tIe asistenela,es
! preciso curnpIir el requisito estatuido
I de depositar las aeciones, depósito~l podl'á verificarse,. indistillta:mente, etl

la Caja social ,) en la de Fabriea de
JMieres, S. A., de res;dencia en Miares

I
(Oviado), y contra el cual se entregará
el oportuno resguardo, que servirá de
papeleta de entrada a la Junta.

Ma-drid, 3 de Agosto de 1927.-POr·
~ la Comisión li-quidadora, José F. Per-
! tierra. . .
~ X-2S52

~Agosto 1921

S. .#l_!l'_ A.

soctEDAD A.~O!\"l~L\. Pk:RRO .Il.CERQ

Convocatoria.
La Comisión liqu'idadora," cumplien

do el precepto del arLIculo 238 del Gó---,

.,t:" _

BAJA DE AGENTE.

t;aceta 'de Maill-id.-Núm. 2Iti

jID.ico. Ul. Laguna, Santa Cruz de laIde la fianza que tenia constituída en
,Palma y santa Cruz de Tenerife. don la Caja genera,l (lB Dep6sitos para res
~:lAu~tio Gobea Rodríguez. que falleci.6 ponder de su gesti6n co~o tal Agen
;;,¡l 26 de Mayo de 1925, y en C~l- te. a tenor de lo establecIdo en el ar

;;. miento de lo dispuesto en el artículo ltícu~o 103 del Reglamento "\-rigente de
:,,~84.del Reglamento de-1Notariado, se J la ley del ramo, eúncedié.ndose un pra
'~Ilace saber por el presente anun~io, a zo de seis meses, que comenzará ~

'~:fl.n de que, por quien tuviere que de- ,contarse desde la publicación de este
1.tlucir alguna roolamaci6n, se fo;r:oo.:Ule,! anuncio. para que. se deduzcan las re
~a~te la Junla dirp-ct~vll. de est~ (;_ole- _ clamac}ones que prooe~an, pasado el

" itglO, dentro d~ lo-s. tremía. días slg;l1l~n.;. t cual sm qu~ se. haya mlervenld-o en
,.- ~~ a la pubhca-eJ-6n ele este anunCIO. 1 forma, la fIanza &e devolverá a su
..¡; Las Palmas, 4 de Julio de 1927.-EI· propietario.
.~~Jpeean(): Ag:ustfn Millares Cubas. Madrid, 27 ~ .Tulioda 1927.--José
~ ,X---2848 Garefa Monge. ;,

X-2856

COMP.A.fti4. INGLESA DE SEGUROS 81.8UO O ()

B(J,lfUUJe al 31 de D-iciemMe de 1926. L047,448 21Q

120,970 O 1),
2.481,029 1 3

44.T{)4]'5 el

L928~411 101.
181.157 71.

2.566,g¡2 5· :a
252,239 '[ y.

4.763 O 11
409,G45 1 1:
-11,288 '1 '"

Inver$Í.Ón. de f<mdcs•.

Depositado en. el Tribunal Supremo:

Valares del Gobierno británico.... 1,733 O O
I'¿¡em de los Go~rnos de la In-

dia y CO~onias..................... 4.238 e G
Acciones preferentes y garanti-

zadas de faToearriles britá-
nicos 19,751 e o

Acelones de CompañíasiDrorpo- .
radas '" ._•..••••.••••..:.... 1.638 {) O

Dinero en efectivo:
En depósito.... ~.................... 28,1228 ,.
Encaja y en ~.JeDta eorriente. 1.02Z.6Ti :4 4

. :!..04f,.7~J '7 11----_.---...-

Edificios sobre terreno' aeensado -•..•
Saldos deudores de los Agentes.•• ~ _
Primas peIldientes .
Intereses. dividendos y alqoilerea pendientes.
Idem devengadtls, pero no pagaderos••.••••••

"Efectos a cobmI" _ ••

10,504 14 1

2'Z,455 O .3
Valores del Gobierno británico_ _......... 8..928.84l 'iJ'j
Ide-m. ~runicipales y Provinciales del Reino

Unlno ._ ~ ••••••••••.•..•••••• ~.. 376,17Q". 2
52,000 O O Idem del Gobierno de la India y ColODias... 990,781 1I 7

6.935,036 O O· tdem Provinciales de la India y Colonias__.•• . 212,GOt D i)
1.262,818 11 7 1!<!.em :M;uni.siI~~les de la ~ndi,: y Colomaa...... 688,22t."'ll 8

.tuem ae tiOOlernOS extrallJeros......_........ 3.1T¿'6S1. ~ .:i
Idem Provinciales ídem........................... 278,Ol~ 5 7
Idem Municipales ídem......•.•._...... 373,Ost 'iD 8
Obligaciones ferroviarias y otras de este país

y del extranjero.._ U.907,l~ g 6
Acciones preferentes y garantizadas de fe-

rrocarriles .., otras.. _ •..••._......... 3.448,&39 :1 4
Idem ()rdinarias de ferrocarriles (de las cua-

les horas esterlinas 43.360 ,son de las p:re-
,feri-das) ~ ..

Acciones de Compañías incorporadas.••••••••
Censos sobre feudo franco _~..-

Edificios bienes de dominio absoln:to:

En el Reino Unido 1.307,256142'
En la Infu y Colonias..... 319,213 19 6
En los Estados Unidos...... 171,000 O O
En otros paíseserlranjeros. 130,940 16 5

"3..377,3'12 '1 't
350 :1 1

4,477 4 10
752,101 18 11
44,148 O O

2.018,193 14 1

1.009'~66tJ 8
451,177 10

1.281.S5~ ~
19.00tr ti

PASIVO
¡-

¿,capital .social desembolsaclo: 1.1:U/,886 aecio.
". nes de 5 libras esterlinas cada mIa, ha-
'. biéIld~,.;desen:ibolsado2 libras por acción... 2.239',772 O O'
Fondo de Seguros de Vida 16.778,183 9 3
Ide::n de Rentas vi±alicias '" . . .• 1.672,323 16 10
Idero de Segures de. Amortización de capital. 173,021 10 4
Idcm íd. qontra Acddentes perscna1$:........ 193,748 O O
ldero. íd. de Respo:nsabilidad patronal.. 491,997' O O
Idem id. generales _.'" . .•.. . 3.555.312 () O
Idem íd. mar.ítimos h _ .. ~.............. 1.465,'705 18 G
Idem de Contingencias ge.."'lera1es..... ••••.• •••. 500,000 O O
Idem de Jubilacio:nes.............................. 471,eOS 5 o.

. Saldo de los beneñcios de Vida correspondien-
tes- a. los accionistas, lm-1924 .

Fondo de Incendios _ _ .
Cuenta de PéI'jidas y Ganancias .

---:------

Hip~~~~3S :;oore bie:ue<; sL..L.¡¡ados en el ReinCi
UnIdo _.~••.•:..~•• _ ~ ~ ,., .

Jdem id. íd.. fuex.a del~o Unido•••••••••, ..:
Préstamos sobre Impuestos municipales y

<,' otoros .:públi~os-••_ , :.. _'.' ••••
...r..! . ... l·... d"" T7>'

~~f;'m l~ :nwreses ~a-"_.: ,~_•.!,"_.~~:.:.•. ~_

ACTIVO
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_ ....
DICTAMEN DE LOS' REVISORES onCIALES DE CUENTAS

'-::-',

¡7.048,13
9~.106,65

4.500,53
56.Hí3,82

931~286,65

395.510,55
10.916,29 '

258,14

356,417,';9

Pesetas.

,,------

1.50,000 O O

50.000 O O·
400,000 O O
76,000 O O

1.262,818 11 7

3.244,184 2 5

,304.150,38

191.153,60

TOTAL.............................. 1.694.389,42

TOTAL, .......••.••.•..... : 1.694.389,42

DEBE
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359,705,54
Primas del eje:l:'<)ído, netas; de anulaciones y re':'

tornos ~ ::•. ;••.. ; .•... ; 1.157.8'75,25

Froductos de los fondos 'i1zvertidos..

Intereses' producidos por los . fondos depositados
. en los Bancos y Sociedades de Crédito...: .....
Comisión percibida pOlO l'ii:2.segu:::-i?s cedidos...•.•
Dere::h~~,,_~~•.Pól!zas ypla~s , .
Saldo ('".:,.''' , , .

---:---~

Pérdida sO'bre Va1or~s · .
Otras ¡pérdidas...•..<. ~:':..: ; ' ' .

Resena para el ~tn¡puesto de Utilidades.•....
~4.m()rtizaci6n edilicios bienes de dominio ab-

soluto ;' , :.
Transferido ál~Olldo de Seguros generales.
'rransferido, al Fon<Ióde Jubilaciones .
Saldo a C'.¡enta nueva: ....:: ...'.!J~... .-••••••• ;I;· .

'i.

. TO'I'AL" ~ ••

l· RcS~,,·t';8 úm/:~A~lEe:1'cicioanteriO'1'.
P..es~rvas d¿ riesgos ~bre :p.rlmas en

! curso, deducida la porción l"eas~¡ gu:t:ada......... •••..••........ 358.845,54
I Reserva :¡>ara siniestros pendientes.¡ de liquidación o ~o ;._ 8_6_0_;O_O

I
1

Ganancias.

, ,L§M:as es¡;e;"lin,:;.~l

t
1Rese'rvas técnicas e'"lt 31 de Dieiernw'e de 1926.
i ,ReserVas de riesgos -so9re primas en

l. :~~da d~~~~~ ...:~.:~.~~~.i.~~ ..~~~~~ 383.200,96
1 Resena para siniestros' 'pendientes
! de liquidaci6n o pago, neto de re-
I aseguras :~ ~~ :., 12.309,59

48,76718 5

26,000 O O

44,647 12 O

160,931 17 4

Cuenta, de PGrdidas y

>, 1.ü65,21~ 12 ;¡
Jliáúos: PéI'dida de Cuenta.
~: ae- Accidentes pel'so:nales.

· ',- " 1.016,444 14 2
BJcicio realizad-o en la venta de valore;.... 37.985 14 O

::;:~~?·~~~~i~~>":. :r .

TOTM;...•. :.................. 3.244,184 2 .5

'<~~B~;¡> . '.
;P~do para el año 1926:
.~~,.._-.. r.""_.'

" iii:ovisíonaL &l9,585 18 3
.~rvaao pára el definitivo. 629,585 18 3

.::.,:'~'':'~y~. ,'. 1.259,171 15 6

Intcr,.eses sobre las Obligaciones:
•"',~~~:. ,¡~-~~.~ 1 '

p'~1:ló. elLo JuJi9 192K...... 10,534 17 8
~ado para el vencim1en-

. t(j"de l." Enero 1927::::::..• ,l.q,504'14 1
" :¡;;",'~, .. ,'" ... . 21,039 11 9·

G$t. " no han sido C~Tgi:dOS a. otras
· ~taf~ •...••..•...... :::~:.••.. ;·:¡................ 25,154 2.7
; ·'i.·~!:- ...."...

." . "'. ','

'Scldo del último ejercicio .' ,.......... 9-58,184 12 6
Intereses. y divi(1endos {menos el im¡puesto de'

Utilidades), no llevados a ot::as.· cuenta...... 1.231,569 1 9
Transferencias procedentes de
La <:llenta ·de Incendios...... 692,619 19 10

, La cuenta de Marítainos....141,0l3 3 J.)
.' Ea cuenta .de ReS'pO'1lsabili-

dad'PatronaI _.:·.. ~ .
L~ cuenta. de Seguros 'g-elle-'

raJes __ " ..
Uri:"quini:o de·la parte de be

n6flcios Vi<!a (1920-1924
inclusive), quecorrespon-
~ a los acci<'nistail .

:~ :E&mos ex~minado las Cuentas yel Balance <le la Compañía.
p~a éi año qu~-termina en.31 de Dieiembre de 1926, y de con
1oi'mid~ conIas Qisposiciones de la. ley de Compañías (Conso-

.~~An)de 190~, ~ctamin~os que hemo;s obtenido Wdos los
írtfo¡mes y exphcaclonesque hemos necesItado. En las C~en

t~s..) el :Salance, se iiJ.C1uyen 198 datos d~ lasCompañias au.'Ci
na:f=~S, según los wrtificados de su~ re¡;¡pectiv(}s Revisores. De
a..~roo con esta declaración, opinamos, que el :Ba:la'I'.JCe está
c..'iténdido en de'bida forma, de modo que deanue:otra fi.el'y e.'l:aC- ";;.....
tamente el estado de los negocios de la.Compañía, s~gún nues- !~:.,.", .
tr.o-,mejor saber yeptender y las. eJq}licaeiones que se nos ha,n ,Citódct clePérdidiis y Ganancias de los negocios en España",

. ~Qf "y según .los datos e infonnes prOéedentes de las CQlD.- "~o ,'. Ra'mQ de Incendios, en 31 de 'Diciembre de 1926.
;piijias a~1ial.·es y los libros de la CopJIPañia. i ,;~. ., <

Remos eJi;amm3-do los -valores ,y es~rituras de. propi~dad de I '
los bienes que posee a.qm y hemos ~dado .convencidos de la 1 ~~~':'<::'" .
e:risténcia de los val"res y ~sc;tituras de propiedad deposita- ! Su.ñ.?as pagadas por siniestros y gas-
dos en e! e~.'tranje:i:ci, y ds los que se 1"ef1el'en a las COIDnañías tI' 1::47 -71 09· .,. l. os pal's. su arreg o............. .....• ... .<l ,v
at<.'U¡ml·CS. . 1 '

" Livel1];lo::ll, a 9 de Mayo de 1927.-Hamnood, Banner & Son, ! Deducida la p::rción reasegurada:
e -, .o l' dO'S . 1; E E' - ? "27 60, .on,;sé:. res coegla • ,_ ._, ji " < n spana.. ... ..•. •• ..... ~.<),

, .En el extranjero••·...... 188.826,00
CakuJando los valores de Boha al tipo término ¡medio de '1.. . . !,,':

las cotizaciones deIS1 de Diciembre de 1926 (deduddos los' 1_
• < intereses devengados y dividendos) o a Un ·tipo inle.!'Íor, el va- I

101" del Aetivo, en junto, excede delirarporte in<!icado en el' Ga3~OS de Administraci6n d~l f!.j6'!''Y!'Y!O.
BalmlJc.e.~Harmood, Banner & Son, Revisores. ofi.dale¡;.-. Gastos d€ produoci6n. .•..••..• 25.049,45
.W. R. Glaz~brook, Pr<esi<lente.-A.A. Paton, A. K. Bames, Gastos generaleg :~: ..;:; ~ 251.952,67
DL.,·:t;:ctores.--J. J. At1inson, Gerente ge-neral.-EJ: Gerente de Comisiones de eobio. 281.696,51
fu ei:lmpañía en España, G. 1\1. Rooker. 9ontri'buciones e impuestos............ 68,437,64

Prima." abonadas a' las C<lmpañí&s
reaseguradoras:
En Es:paña.... ,.~ .• : •• ,... 8.2.72,38
En el extranjei"o........ 295.878,00

])0:;1 Mr'Üín MQI'eno Cl:,estn, Juez
de prhnerainstancía. de est.a villa.de
Almazún y ~u partido. ' . ,

,H<lS'o sab-el'; Que p')!' providencia

,. ~'tj:

¿ft.JZGADO DE PRIME~A IPc!STAN- ¡ de esta fec;ha v a los ('Jed05 uelal'
.,:,:-,:., , UtA DE, ALMAZaNI Ücu¡o9S4 de 'la ley da Enjuici;;,mien,..

tocivil, se llama por término detrell!~I ta día.s Improrrogables, cCl11larJo?;' des! q.e· la :i!nserciün del presente en el lJo...,
r leUn Oficial de la ln'ovinr;i.a fleSCú'/u,
len ~l -de la de Mi::.d.l'i.a y lhcE'l',\ DE

~iADPJD, a los que se crean con dere
ella' a la hereneia inte-stadn de D. AU
lonhCl1t\roba AlO11S0.· de :;:.~&cnray

dos años, soll.ero, uatüral de Bedan-
!. g-a !l:~-~ l)ti(~':'n~ (:l1yo t(,'nr.c~!J1~r.nt~ oel1~

l rrió (lIt' Be.1montc de TaJO, dcdonde
era vecino,el 17 de Febrero último"
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~nexo uñiéd. ~.:Págitla -tol'
o.
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gas, ordenando que pa~a que tenga
lugar. re expi-da. <lon: in.serción literal
de esta sentencia,. luego que sea fir
me, mandami-cnto por dUIPlicadoaI se
ñor Registraf'lor de la Propiooª-d del
MeiliomL .' .

Así por ..sta mi sentencia> que me
diante .' la rebeldía d'e l¡fs pE:i'SUhaS ig-'
noradas a qui,enes pudiera pertenecer
el censo y carga' <luya caucelaci6n se
decreta. se notificará en estrados, pu
blicándooe suenca1lezamilento y parte
dispositiva en la GACETA DE MADlUD Y
en el Bolctn Oficial de la prov.in~, .
d-efinitivam-ente juzgando lo pronun
cto, mando y firinO.-Dimas Gama
rero_'·~

. PubJ.icación-En la audienCia pú
blica de est13 día ha sido leída y fir- >
mada la sentencia que antecede por el..
seí:or D. Dimas Ca.'llarero y Marrón.
el cual es. como e:n el encabezamIéito
de la mi-s-ma se e.x;p.resa. Juez de prii
m-era instancia del distrito de la In
clusa, de tCiQ.ú 10 que. yo, como .Soore
tario d-e e&1:e Juzga-dc que conoce. dd
estos autos. doy fe.

lVIadrid, 30 de Julio de 1927.-Ante
mí, P. S., Vicente Moro.'"

y. para "su illSerci6Ji en la GACETA
DE ~1ADPJD, en cumplimiento d~ lo
que ordena el artículo 283 de la ley
de Enjuiciamie;nto Civil. expido la
presente en Madrid a 1.Q de Agosto (le
1927.-El secret.ario, P. S., Vicente
Moro.

dUZGADO DE F!P.H'~ERA &NSTAN
.erA DE CUELLAR

D. Pa})Io de Pablo v Malteos. Juez d-e
primera .in:stancia 'd€l partido de
Cuéllar.

Por el presente bago saber : Que 'don
Galo AIvare.z OLero, ma.yor de eda-d, ca
sado. indu&tr.ial Y. vecino de esta villa,
h~ aeu-dido a este JU7..gado én es!}rito
fe·cha 10 del adual, en el conc'''lDrO de
padre -y representante legnl de ~u hI-'
jo, <le diez años d-e ~dad. Floré::lC10 Al

'varez lIfartínez, ·soIicí!tand.o que se fu
Mici(}nen a la "pal'ti<la <lel Registró ei...
"Vil de. este niño. los no:nWres· de Luis
y .. Eduardo. oomo se 1'8 pUBieron en lO.
iglesia parroquial de esta 'Villa \'al ser
bauiiZGJdo) el <lfa :l4 de Julio ele 1916.
"en la: que figtlran los fres nombres,
a.par~~endo en la del Juz.:,c.ado munici
{la! uUlcaDlenLe el de. Florencio.

y en cumplimiento del artículo 71
.j~l Reglamento de 13 <toe Diciembre d'C
187~pa:r:a. 1!1 ejecucióD; de la3~ del
ReglstroCH'11, se antmoJ!a al pubhco, a
:tlh .d~ que en"el témnino da tres Tlle.Ses,
Mutados deSd-e lia inserción de este
eiliGto en la GACETA DE :M.ADRID y Bo
letín fJficial·"de. la provincia, de SWJd-'
vta, puedan prese-ntar su oposici6n an
te este Jti:z:g<1do cuanws Se ,.re~tf c'on
·derecho· a. ello. .

lDadoen. CuéIlar;l. f2 d-e JU!1iode
i g,27.-E1Secretario. Bienvenido Pé
:r:ez.:'-m Juez. J?¡l..blo de Pablo y Mateos.
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hijo ltlg-ítimo de D. ·Pío y -de dO'ña Jo- 1

1
ba y de Cu.bilS, 'oontra las personas'

'sefa, difuntos, h¡:,teiénd<Jse sabBr ade- ignorádas. a quienes pudiera co
máS que ha.stá ahora se han presen- rresp.onder el Patronato y l\1emo
tado en. reclama.ción de la ·herencia rias que fundó ,doña Juana de la
dc~n Angpla y düfia Mnrh d~ !n~ ;Veg~, sobre prescripción y cani:.f;!
CandelasCha:oobo Alonso. que como' l:1ci4n de gravámenes, €U cuyos aU-
hermanas del c.ausante se hallan en: too 'St~ ha dict-adonna sentene-ia' que
'segundogI;ado en . línea colálcral y compren.de el .enc.abezamiento y
p:Jl' . derec.ho de rep'resel1:taeiónoe parte dispositiva del tenor litera!
TOÍl1á"s y Flol'a Ohacobo Alonso, tam- que sizue: . .
biénherman(")s del causante a 10$ , "Sc~tencia.-En la villa y Corte
hiJbsrle'aquéIIos y sobrinos de éste. de l\:Ia.dri-d a 30 de JlUüO de 1927. El
Pio. Telesforo. Gr~gorio y Antonio señor D. Dimas' Camarero y Ma~

Qhacobo l\:I-oreilO, hahIdas en Su úni- rr'ón, .Juez qe, prin"!era iUEtand:t del
· com[1trimonio c'on .-doñn liJaría del distrito de-la Inclusa: lla.hiendo

. "Pilar.l\for~no Alonso, y de la se·gun- visto los presentes autó's de jll:icio
da a Lui",f! 'C'" Aurelio GutiéJ'l'{'7. Clw- ordinario -de mayor cuantía, scgui-
.coJ).o, hahidos en úni'co matrimonio 'lo ent.re pade.s. de una· co:· .'0 de-
c.on D. Dqmingo GuLiérrez Andr6s, rnam!nntIlC ¡por w pI"OpiO del',.,:h.o. d
que se haIlaE:)u tercer grado en línea E.."::cmei. Sr.D. Francisco de Cuhas
co!ateral .c.onel referido causante, I y Erice, Marqués de Fon.talbay de
'debieudD 1"o:s que se 'creanoon igual Cubas. nJ~lY9I" aeedad. prnpietario y
·o m'ejor derecho a recordada ne:ren- 1 de Qsta v?-,C'-indad,deféndído por el
e~a..'.p'resentándosea reclamarla, jus-', 'Letrado D. Joaquín Rbcamora y re
.tIfl!eando su pa.rentesc:O COll el fina- 1 T,re3enf.aflo por ~l'Prn.;uradf)I' don
do con },os opo,rtunos dO"0lilllcnto"s y 1 Satlh""'D.ino Pérez Martín; y ge otra
árhol g-enealógi-co. I como demandados. las personasig-

Dado en Almazán a 28 de Julio de I nonadas a quienes corresponda' el
1927_-El .Juez, Adrián l\íoreno 9ues-1 r,>a}ronat.o y Memori,as ,q.u:e fund6
rta.'--P. S_ M., Martín Santa MarIa. aorta Jm:.na de la Vega, y la" curga..

X-2855 .perpetua illipuesta a favor d~ la Pa-
rroquilat de San Pedro, d'C e:sta' Corte,
que por no haber~e-;personado se en

"cuentran,co-ns,tituídQs en rebeldfa, 50
bte presoripCiún ycanceilaci6n de
'gravámenes; y... ,

Fallo que ~ebo d€.clarar y d.eclaro
. pre:scritos el cen$o redimible de
treinta y dos mil"real-es de vellún de JUZGADD D5 PR'M,EP.A DNSTAN·
principal y oc.hoci'elltoS. reales G.-2' ren- CUl DEL DIS7R!TO DE !.oA INCLU-
ta nI año, que al respeto del dos· y SA.. DiEl MADRID .
medio por ciento se impuso sobre la
casa. hoy solar, núm.ero 24 de la calle D. D~mas Camarero y Marnf,~). .Juez
de San Ildefonso, de esta Corte; por· de primera instancia del diir;Jto de
D. Nicolás Joaquin de Adame, envir- la Inclusa de esta Gort:e.
tud de poder de D. .JuañFranciseo Por el presente hago sabe:r~ ~eal

Zabala, en favor. del Patronato y ~Ie- Juzgado de mi cargo y Secrlr/.1i"ía de
marias que fundó doña Juana d~ !a '1 D. José 'Torres Santos, bac«jp---spon-"
Vega, de .que era poseedor D. J{laqUlndido p~r repartimiento la denQ~:vla in
Fernánd-ez Montero. s~<>ún'esCriltura cidental :oromo,,~ida por ~l P'{'~~"'ra·.:!o!:'

oiorgada: en Madrid a 16 de Junio de iD. Luis Gareia Ortega, a' nOI\:1bre del
1760 ante Benito Bele.i1a.y; Acosta; re- Banco· de ESlpaüa denunciando el ex
gi&trada en 6 d:e Noviembre de 1716, tr'avío. dent.ro de dicho Estableoimien
folio p.rimero del fll"{:J.ice; Y" la carga Lo, d-e :i 28 eblig"a'Ciones del Avuntamien
p.erpétua de dos ducad-os anpales que to de Madri.d: por e~op[acil)neseñ
se satisfagan .a la Parroquial' de San ~el Ensanche; que conservaha en dep6

Pedro. de -esta GopLe;cuyas dos car-. .sito .camo de propiedad de vari;)S par-
gas,en la foI"Ill'a exp~esada, se con- tí-culares ¡y cuya faHa fué ~lot,ada' en
signan en la inscripción primera de los úItimo.s dias del Jnes de Julio pró-:
la finca seiíalada co-ncl nÚIllero son xirilo pásado; y sonei¡;ando;rd~más la
de la cual es continua-c~ií:1Il l~ númerO nulidad Qe -esos mismos tit.ulo-s y la
1.270 de que se trata. aDrando aquGlla expedición, en momento oportuno. de
al foli'o 182 d€l tOID'Ü184del sunri- los duplicados.
mido Registroae Madrid, 57 de su Dic-hos títulos son los. si~uientes~ .
cuartel te¡;>cero v 'archivo del a{ltual J ·Emisión 1S9~.-Primera zona :Nú-
d-el M.e-diodíü, su 'fecha 17 00 'Noviem- ID"" "'9' 516 59'" Oc:"f. "93 9""

I
,,,,ros v <J, , u, . O'J.!, ~"- 1 ......

. bre de .1854 y se menmonaron en la ,1.662, 1.937, -1.96{}, 2_2W, 3.363,3.!!o2S,
I es.eritura otora-ada a 27 de Di-ciem- ,,-ru:t 4 OS" 440'1. 5 n4'~ u.;:,.,v, • 4.'. '± Y .v ". .

'bre de 1871 ante el Notario de Ma-drI'd Segunda zona.: Números 280, 443.
D. Za(larías AlonsoCabaHero, que cau- 668, 683, S·B, 1.170, 1.220, 1.252.1·539.
só· la inscripción tercera y última de 1..548. 1.563, 1.802, 1..839, 2.300. 2.870,

dUZG~I!)O DE fllRUY!ERA nVSTAN.. la referida finca número 800. folio 3.102, 3.241, 4.8ü3, 6..170, 6.441.e.·H56.
erA DEL DISTRiTO DE LA IrliC1.lS- 9-4 del citado tomo•.,57 del ai-c·I1ivo, 6.57'9, 6.683 v 6.836.

.. ·e.:l;;tendida en 16 ~ F-elbrero de 18'Z2; Tercena zona: NúmerOS tu, flS7,
.. 5A, D.E ·I!IIAESR!D. mencio.nánád,s·e tan.Jibién en la inserilrL " 1 01 ~ .. 018 ?'" 2 ~ 1 6'01<;E '1:' 1.0iQ, • '1, 1.' , i .f},,4, 1. 1o, . ;'"

.. dnle1dq-',u.zgado' de primera ínstan- . ción segotrnda y última, única de do- 1."9"H~j 1.9il8 Y 2.751-

.c!a e,. lstrito de la II1clt.lsa, S.é"cre-; minio d.e la referida. fi'D;,ca 1.270, folio Emisión t9n7.--·Prill1era zonn: Nú-
. t~í.a. de D. Juan Martas, pendenau- 99 del.cUndo tomo 430 del archivó, su meros 73$,'7'10. 877, 1.218.1.6G~, 1·75;j,
· j,o"& :p-romovid:Os por, el Pl'B'Ou"rMOr: l' fecha 16 de F'~rerO Q-e1.904.· :1'.780. 1.82-5, 1.950,2.327, 2.D7:t:3.363.

lD.SQDUlI'nino Pérezl\IarUn. eIi·nom~. En ~u vir~ud, d~bo decre,tar y de- 3.425, 3.500, 3,714, 3.002. 4.242, :i.~63~
ibreqel Excmo. Sr. D_ Francisco d</ilCfcto Iá. canee!aeilón total de las 'lns- 4..i73, 4,769. 5.583 v 5.'752,
Cubas y Er'ice. Marqués <le Fo;c.tll.l- . ~ri:ocionesque garantizan a~as e.a"r- Seg1:lnda Z9~: "Números 212, 23-5.;
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f tidad que hayaeonsignado el rem.a:tan-
· te en poder del~ Y dev-oiv'ién

dOS& a 105 demás 1icitad(JreS sUS .res.
, peCtiv3S eonsignaeiünes; -

M.a,(~-¡.a,. 36 de Julio de 1927-El
'SecretariQ.. Dr. Juan Infante.-Visto
bueno, el Juez de, pr-imera insLane.ia,
AntQnio FaJeón.

Jr 5¿:GADO DE p8UM,ERA INSTAN
ma DEL D~STRlTO DE pALACIO,

DE I\'IADRlD .

...
822,. . 838, U35-f, f2m". f.563, 1:.776,
i.SOIa:. 2".OO~ 2.e2lS, 2;526', 2.1%2',2'.683,
2.688. 2241, 3.81.6,. 3.sgs., 5.462'. 5.821,
5.sU~ 5.'925. 5.9'11. 5.985, 6.147, 6.'157,
6.170', 6.oH:i.6.527', 6.57ge, 6-.603·y et62K
Terc~ra zona..: Número 1.216: '
Emisión f9f5.-~era roxm: Nú

meros 3'43. 7'96, 2.278", 2.5.ffi•. 3~lJ:08,
3.346 T a,7WJi.. ..

Segtmd!l't Wl1'8::" Nti:meres- 459, 557,
590. 52f, f284. '1.4.7&. 1.567, 1.7'84,
1.7gz, 1.8lj.9. z-aw. 2'.0'3e; 2.809. 3.118
Y 3.831.

TodOS" estos tftU'"F6s, a, e:roepcf6ndel
señaI':lKfo con el~~.6183, h'3lD. sido
amort""l"Tcfdos. '

En su consecúencia, y cumpliendo.
además, el p~h)' contenidO' en 'el
artúmfo ;j5t1 diel Código de ComerciIY,
se pore'Viene a los tenedores actuales
de los' valores meflei'ooodo"S, que 'por
pro"ridencia dietada en el día de hOy,
ha sid!c!t admitfd'a la .expresada dt"'I11ln
eia "f se ha señalado el término- {fe seis
~liai.. para que deRtro de ~ pu-edan
..:nmpareoor- en este Juzgarlo a !la{:er
uso de ,su derecho, bajo- s:peTclbimien
fo de pararles el perjillcio a. qua hu-
biere lugal" si no 1'0 lVerifi!:'aIl. '

y para su inseref6n en l-a GACETA DE
~,L\D'RlD se expideeT pres;mte a 2 ~e

b'¡'asfo de. f9·27.-El Seeretario, Lieen
: i:do ,;Tosé Torres_-:-El Juez, Dimas
c: ":narero_

primera instancia del dis.t.tiía der Mer-
cado, de Valencia. .
. POi' el presenL'"e hago saber: f2ueea
e.l expedi-ente que radi-ea ea este .ruZo-!·
gado y Secretaría de D. Salvadilr Mar- .
tínez,. promovido a V'irladde ~lieitnd
documenhda del Procurador D. Jesús
Reig Pasl()'l", en nombre de. D. Sitl'lIeóll
Martínez. SanjuáI4 del, comercio ce fa-

. brieaei-ón de artkulos de piel,. t>mJ. do
micilio en esta capital"calle d-e Allc.aIl-<

.JUZQADO DE PRIMERA iNSTAN- te, Tetras F.C., piso bajo,. púr proveído
ClA DE SAN SEBAS:TJAnt de esta fecha, dictado en el meoeiOfla.

do expOO1ente,' se ha tenido. por solí-;
D. .Tosé M.iguel Tabuyo y 'Muro, Juez citada la dedaración en estado de. sus-

municipal de esta ciudad en fun-er,,-ae5 pensión de pagos de dIcho comercian-
del de primera: instancia de la. misma te, quedando intervenidas todas sUS
y su part"id()~ O'peraciones. a ClJIJ-Q fin ban sido de-

Hago saLar: Que en autos ejoolIti-.gigrntl,fos como Tnterventores Jos Pro...
, vos que se tramitan en este Juzg<ldo fesores, mercantiles D. Fernando Usa

a insta.nciadeI Proeüra:dor D. 01~ no Martín y D. Rafael Picó Estala:. y
ri() Arbide, en nombre de' D. León. Pé- en concepto de acreedor D. Juan Ro...

· rez y Ruiz-Capillas, contra D. Ignaei0, . h ::lrq't1'eS
D. Javier, doña Ana M~ría, D. lb.ra~ .• Valencia.~· de Julio de L9'27.-EI
Y D. José Maria Iturna y GasCll~,pOI'" SE'JltrCtario, ,Salyador Mart1neX..-!óf
el' procedimiento sumario de la ley Hi- Juez, Juan Es!pinosa.,

,- potecaria,. en- reclG":rraeiÓfi d-e" ~r-~-6mt
se saca' a pública Sii ')asta poI"' término·
de veinte días la fiL.ea embargada en
di-enos autos,. cuya. descrir cáón es la dUZGADO;f!)E PRlItERA IftST~
siguiente: GJA De' VIGO

"VUla Rosa, sita eu, el bar.:rio. de.l An- .
,tiguo, jurisdie-e.iÓD d~e esta ciudad.c~ . D. Luis Rubio de Usera., Marqués dé
· su terreno perteneci-do; fa $uper1ieteCabalfero. Juez ,de primera inst:ancia
: tota-t -de la ftnea. es de mil ~uatroeien- de Vigo.

tos n<>venta y ocbo metros y veintiún Hago públreo: Que po-r ¡roto ite esta;
decímetros cuad~ados; ~l edificio oeu- fecha, dictarle- ea expedil\mte a instan....
pa una superfi'clede CIento cuarenta cia de Eroilia Celada Rodriguez,..de es-

, y sers metros y treinta y siete df'C"Í- ta ciuda-d, se d !elaró la ausencia en ig...
metros c~a-drados: y const3 de bodega, D<lradO paradero' de su ·marido- Ant.0r"
planta baJ;l, dos pl~~ altos y desvanes; . nío 'Joeé de Brito, de. eUa:I:efl:ta yun

En virtu-d de pro"rirleooia del señor la t.er~za ocupa tremta y dos rr.elros: : afios. hijo de JO<MlUíD y de Maria: LuJ,...
Juez de primera instancia del di~trito y drecmueve decímetros cuadraths; el sa, .Bataral de RefG;ios (PertUgaJi) "V de-- '
Ile l"atacro' de esta¡ Corle, dictada en'.et r~tQ de la finca c~nstitu.}'e su perte- : miciliado- úll.imame-nie en Vigo-. •
día de 'boyen amos p"rorn'Ovidos por neldo, y toda eUa hnd~: .JXll" el NQrle' Y a electos de lo d1spuesto-.m el; ar~
D. Desiderio López Alonso-, represen- 'o esp-alda>, con terreno propiedad de los Ucul~ 18& del Códigf). eivil, exp.idQ el
tado PO!' 'el Procurro:fur D. ~"randseo señores b-ermanos !Lurría; por el Sttr presenle. ' '
AntOOlilJ ltlberea, centra: D. Ram~n.Her-' o frenfe, con calle de Matfa; por elK~ Vig;o, '28 deJlIDio de 1927.-El Sá-
vág trgarte. subTe pi."Qeedimiento su- .te o derecha:, entrando, Con la finca cretarie, Remigi.o Arias..-El Juez. Luis
marro. se $a'C"3,. a la vent<t, POi primera- . Chill~i. segregada de la descrita lb1h:in•.
v-ez~ en llúbItca 5l.1tmsta pDi" término de- 'en el primer auteeedente, y por elOes-
ycinte daas", nna casa -en Coo.,truceión, 'te o ízmrlerda. eói1 perikneclde-s Go-' lli.
sita en esta Gorte, con faci:tada a l~s- finea CbaJu'P'llqn.menea, prOipÍ-edad de. JUZGADO DE PBIIIIIi~..A. 11l1STA~

canes' de Velb;qtrez; 107, 'y Mana 00 los señores Nahla." . ClA DEL DISTRITO DE SAII: P .....
M'OHm.a. fi2", q\W' ha sido tasa~ en fa La subasta se ool~bra1'á en la Sa.:lre B~ DE ZARAGOZA.

. escritura base de'- este procooimientO' audiencia d~ este J'llzgado, sita en:: el
~n 271l:-{)'OO'pE'setas. , Palaei(l de .fu5t1eia:de esta e.flJ.'htd~ el En el juicio deylar"ativo de :ma.yl»"

La stt:basta te'Il:drl rugar en la Sala: día 3 {le 8eptrembre próximo- y bOTa cua.utfa promov-ido por 'D_ Manuel se-.
audiencia de- dkhg Jtrzgado el dfa 7' de las doce de· su mañana, sirviea:do 'I'l'atlO, Proeurador. en nombre de don.
de sapfj-emb~e proximo, a las once de . de ti'po para la misma la cantidad de Demet:rio Garabaño.. contra D. Seraílll
la mañana.. y se 3:dviel"t~ a los·lmita.- 150'J)eO p-esetas; y se :previene a kls, Izquierdo, en:: nclama'Ción de 7-07a pe
dores que para fomar parte en la m'¡;8'-: 'licitadores que nosa admitirá ~t"a setas y 35. céntimos, intereses y; cos-:
ma debeTán consignar' prevTatne'nte.~ ,inferfffl' ti; Qic;tro tipn señaladO; y que '. bs. el seii.or J"uez. de p,rirnera. iBElan.
13: mesa del JU2'Jgado o en el esta:bl'eel- 'los antos- y la eerUfi-eaeión d~ Regis.- ,cía de:! distllito de San. Pablo de esta:
mi-enio público destinado' al e!teC'f.o,. el rJ.>o a- qtte .,S2 c~frne la~ moartai dudad. ha.acordacfo- en p.rovid'~ncias de'
10 p:or- tal} del precio por que sal'e a de.} arlfuu.lo f31 de la ley Hipot.ee.ari'L '18 de Marzo último. y otra de ho:y~ se
suJJasta; q'lJ!e no se a:dmi~iTán ~uras ..estarán de manif}:eslE!' en: la~ ; emplace po¡' segunda vez a dicho ~- '
que no eufuan el a~o-m !;le fa: t.:lsa:.. . del refrenmmte;'1ftrese ente~ que mandado.- para que dentro del ténnme

. ción; que los autos· y Fa: CeTti~:.ja iodo ñc:ltador a-eepta: {l~bast:am.e. la de ~ÍJlco. w;a.s. contados desde e1l;ig-lWm
001 Registro- de Ia:. PropiMad, a. que s& tituIaeflSu. ' te a la inserción de esta. cédula, com
reñere Ea reglac't1'8:rta de·artfrole< t31' lOado en: san S'eba'stib a 27 oo,ro- ' DareZlm en dichos autos, person.ándose
de late:y Hipotecaria, E}5tal'án de ]J1I3:- Ho dé f\J'27.-P_ S. M., LPeenclado .José en forma, bajo a.per~ibímie~to de lo
nifiesfo- en la seeertaTía del aetlMriio"; . M'8.rfa dee- Pa1eJ.':l].~na.~ lu~ ~ 'qne haJil,i.ere. lugar. .
que se entenderá que fodo fi:ei~Oi" . MigUel: Taibuyi). . .y etliCOIl!rándose en i!;nor:ado para.-
aeepta como bastante lá tltnla.,ñ.éri, y , X-28M &ro el D. Serafin Izquierda. a :fin de
que las cargas () grnv:í:menes .nnterj,()- ·que le sirva. de eIt!!lfa.zamiento-. por se-.
res y los preferentes al crédito- ~.p ~ gtl:iJ,Qa "rezo ~ sfy¡ 00In0 yep;res~aa-
tor,conlim:rarán' sn"bs-isten:tes, ~nten,.... JUZGADO DE PRIMERA msTAIIJ- !e~ ce su. esposa dtlña~ €a
.diénd:lse que el rem'3:t.ante los Sl~.,l:t y . aa DEL DIST!UTG DEL~_ , s~.. aJ?i~ la p..reseote p.a.ra. su ms~ .,
queda: suarogád()l en ~a respon;:¡a]¡i,Iidad,' . DO DE V'ALENmA. 1 cr'(lB U:. la~ DEM.~~ ftr-
de ros mismos sin ~tinal"Sle 3; S<Q: ex- ' .,,' . _ . \ roo. eil;~ a. 30 de. ¡1ll~1O $. 192'L
Unción ~l ,preC'f9'Qe! re~ que:hnd'3D.. .Juan~Y'~.l}!3g1S-tE:I ~le,..l'. H.. E!lgcIll,a !sac. ,
pomu parle -deP:P~ delmfsn~_~~ trn-dodeAuctieDeEa~QIli"EllCi:á"J~ 001. _ X-2s;5"1I

I • -_ .._- •
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2.9.m

ESTEVEZ. Elll'ique; damícilifldo -til"
timamente -en Ma.drid, calle de- Siivn.
número 7, primero, i7...quierda; can)r+
parecerá el -día 1J} de- Agosto. 1\ ;1\9
once y media, ante el Juzgauo mualc'i
pal del .distrito delCen~ro. ,1-e e~t1l.

Corte., sito en la -calle d~-S'anta CAta:
lina. número 1. minci;rrnL aeele1n,H'
juicio de falt71s ~por lesione:; .ot:l"an el
núm-ero 1.1'38, .i11s't"I"lll:do eontrn e11J'is
m~ .

t.mi2 .

GARRIDO RUIZ. JQse.fa~ hijo. ..ee
.Joaqufn y de Rosario. domiciliada úl~
timamente en Madrid, calle de M1i'a
el Rfo Alta, númerO S. principal; com
parecet'á el' día i'9 de Agost:O"a J:s:s
once y medie.. ante el J"~ mmu
cItml del distrito del Centra. de ~.
C6rtesñ(l -en la C8Ile de8lmla Cllt2h
na:, ~mero -l, principal. a eelebrar
juicia de faltas por lesiones.. (:<DD el
número U_'65. instroidovoutr& la mis"
m& Y 'O-t:ros.

. GAneTA GMtCIA. 1~('n.¡¡111"!fn: hiji1-6é
"Eleuterio y de .. Paula. domiciliado úl.
timamente en Madrid. cuIie de l\lcn
dizábal. núm.ero 8; compareéerá el dia
19 ~e A_~(15t"2', 2. !a~ ~. ~nt~ 9--1 .hu·;;
gndt> mtmlcl})::l r]¡>1 (1,,,,1>:"11 ;"> ñl'lC:'n·~::-o.

de :esta Cúrte.sita enJa -eaHe de:San1:a
Catalina. número 1. princt.pllt arel-&'
bnl:r ,iuieiQ de fallM por riiia y ps•.
;cándal\), número 980, instruídl!l eont.!'t,
el mismc y Qt:ros.·

ESPINOSA. 'SANZ•.Bafaeia;h1ja -dfi
Antolin y de Isabel, dO'rnki1iada i¡lt1~

mamente en la calle [le Balyador MarM

tinez. número 24, (l'uente d€' yaHe-.
cas); comparcceriel día iO'de Ag'03tO.
a lasonc-e y ~ ia. -ante ~l Juz-f.'l-d-e
mUDícipaldel distrito del Centro, Ce
esta Curte. sito en 'la eaUe dI? Sa~
Cata.1inlt. nUmero 1, -prioeip1rl, a t.eI~

brar jukio de faltas por escándale,
número 1~'i4. instrnié!oeon~Tammis- .
ma y otro.

2,953

GONZALEZ ARIZA. Mariana; 1íI!la!
<le Rafael v de Catalina. domiciliada.
últimamenfe en Madrid. calle de. San
ta Ana, número 25. entresuelo,dere
cha; comparecerá '31 día 19 de Agos
to. -a las doce, ante el Juzgndo muniM
.etpa1 del distrito delCen1ro, de esta:

~~ M~ ~.:-~ ~l~ ~ª ~ 14t.a;,.

2.943

lDOMINGUEZ FERNANDEZ. Ama
no; hijo de Antonio ,. de Felisa, do
miciliado úlrimamente en la eall~ -de
Santiago, i~ bajo {Puente de Valle
cas): compareeer~ c~ dfa20 de Ag¡;J5
to. a. ass diez y ocho, ante elJuz·
gado municipal del distrito .del Cen
tro, de esta Corte. .sUb en rti calle de
~ta. Catalina. nlÍme:ro i, prinCipal.
con el fin de ser reconocido por el
Médico forense. en. juie~.9 de faltas
:tl:~t;g.~~ .i,~_~. .1.~,[

2.946

·C"ULLAR l\fAR.'rINEZ, LauJ1l.-; do
mieiliaila última->nente en Madri<1, ea
He dcl Norte, núm. 5, bajo; ~ompare

cer:á el d.ía 2ó de Agosto, a las ()n:ee
y media, ante el Juzgado municipal
del dis-trito del Centro, de esta Cortb,
silo en la <:alle de Santa Calalina, mí- _
mero 1, 'principal, a celebrar juicio
de faltas por lesi!ones~ núm. 1.698,
instrufdo 00Jltra la misma y -otro"

2.945

CID GABelA, Angel; hijo de Pedro
y de María, ilomicUhtdo últlmamen1'e
en la calle del Dr. Montero.· núme-r-o
17, bajo; compaI'~CüJ'á 1'1 día Hl d-e '
Agosto, u. las doce, ante el Juzgad-o
municipal del distriLo del Centro, de
esta Corte. sito en la calle de Santa
Catalirw. núm, 1. orincinaL a celc.brar
jui.ci:o dé faltas por hurto; con el nú
mer.o 1.235, instruído contn el mismG•. ,

GASTA..-W CRAPARltO, Dlcgtl; hijo'
de Francisca. y uomleili1tdo últillla- .
mente en Ma-drid. calle ile Fernandn
el Católico, n.úm:. 16, te..~ro centro;
cOJIlilarecerá }el dia 2fj dl Agoste, a
las onc·e y media, ante ,-,1 Juzgado mu
nicipal d-el distrito del Centro. de es
la Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina. núm. 1, - principal, a celebrar
juieül· de faltas por leSÍlOncs, con el
núm.. 794, instru:fllo contra el O115l'OO.

G.ARRE...~G. lleg-rr.rJ; queeondne-ia el
'autoIDó",;'¡l M.. 12.191... aomi'Cm~do úl
timamente c..'1. M-a.drífl. B.onUn. d~ Va
lencia. núm. 21; ó;onlJ.:mI'ocer-á el dla ¡
19 de Agosto, a !as duee, ante elJuz
gaclo municipal del distrito {lel Cen- '
tro, de est.a Corte. ~ito en la calle del
Santa Cat.alina, núm. 1, principal. a
celehrar juicio de faltas por daños.
con' el núm. LOSO, instruído. conlra. el
mismo.

timamente zn !\1adrld,calle 'de la ~a- .
dera. núm-ero 47, pri!ldpal d.~reeha;

comparecerá el día ,5 de Agt)Slc. a las, ESPAxOL ZAMORA. Maria Tcrasa1
doce, ante el JllZgado munieipal d-e-1 .. hija de Daniel y de Magdalena dami·

. distrll.o del Centro, de esta Cl;rle. sito ciliada últimamente en Madrid, I'Jau
en la calle de Santa. Catalina, núm. 1. del Carmen. número 1, segundo; C,'ffi-
principal. a ......elebrar ,juicio de faltas parecerá el día: 1.9 de Agosto.. a-las on-.
por lllsione.s. con el núm-. 1.348, ins- ce y media, ante el Juzgado municip:t{
tru.fdo contra el mismQ. del dist-rlto del Centro. de esta -Corte.

sito en la caBe ~Santa Catalina,~
. mero i, principal, a celenrat'juie1ti 4;

. fatas por ,lesiones.eoo el número íf-'9,
inst1'lIíodo eont.rs. Is'idore ~~ond..

2.938

. ·MANUEL. Magdalena; hija de José
, de María, domiciliada il1timamenLe
len Madrild. ealle de la Aduana, núme
i'o U. segundo;eorn~ecet"¡.el día
~ de .~ooto.. a las on~ y media, an
te :el .. luzgad'O-municipal de.l distrito
JieI {}entro, -de tlsta Corte, sito en la
~aUe'ee Santa C:alaIi~a, núm.. 1•. prjIl
eipai, a. >c&Jebrnr juici'o de faltas por
JesioMS. con al núm. ..(82. instruído
tpnt.rn. la~

2-.9.;0

2;9t1

BRAGADO DE LA. IGLESIA, Ma
nuel; domieHia~últimamente en Ma
drid. calle de Mendílzábal, número 17;
~areoo.rá.61 día 12 de 'Agosto, a
las dooe,ante el Juzgado municipal
ttet lIist1:'ito del Centro, de ('sta Corte,
&ito en la ealle de Santa CalaUna. nú
iBero t. principal. -aeelebnlr juieilo de
fáltasp1)r vejación. eo-n el n.úm. '1.163,
~rU:ido contra _el mismo.

2.1!42

CANO MADRID. Alberto; 111.10 de
~!..~Gabriela, domiClliadoúl-

flejo lo. ápcTcibimiento, procedente.
.e~ derecho lIe ::ita -JI ~mpltUa par los
Juece4 o Tribunales re'peclivo, &1
ltu perlORas qu,ic} ti .continuación se
e;y:preran. para que compare:¡t"an el
""" qtlt ., le. ntiale. o dentro del
fhm.in.o iJll.~ .e liJe. a contar de:;de
iIa fecha d. la publicacIón d/!i an~n-

-eWffi este .periddico' oficial. CUft
tllN'egto al artícúto 178 de la ley de
En]uietami-t:nto ertmin..:ll. 380 del
Cód1.gode J","ticüt ~iLilQr lt 63 del
.. M"I.1rin&

AUGUS'f.A. Eugenia; hija de Fl'an
iJisco y de Egeda, "fomiciliada úlLi
jllamerite en Madrid. calle de la Adua
na, U, segund'O-; oomparecerliel día
26 de Agosto• .a las oooe y media. ante
~! juzgado mnnicip-al del distrito del
pentro, -de' ema C9rte. siLo en la caBe
~& SalOta catali'na, núm. 1, priooipal,
-~. oelebrarjuicio de faltas por le~;io-

.,):J.es, oon el núm. 48.2. Plsb-uído contra
'110 misma.

~ l\..L0NSO LORENTE, Luis; hijo de
iljenaro y d'e Melitona, domiciliado úl
~i:mamenta en ..l\Iadrid, Plaza de la En

.Car.na<:iÓ'n; núm.. ,2. tercero ,derecha;
comparecerá 'el día 26 de Aga..sto, '3.
las onre y media, ante e! Juzgado mu
nieipal de.l distrito del :Centro. de es
ta Corte, sito en la cane da Santa Ca·~
talin:a, núm 1. principal.. a celebrar
~um.io de faltas par lesiones, C~n el
J>.úmer.o79.íi, instruido MEtra' el mis
~ -7 otros~ .
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~¡.~¡:F¿;~:mament~~n l\fad.,jd,ealle-Oth 1: "LI,A?W 1I,,-:itj"Ú,j,u;m·iIei;. !l,iJo de
l:ülr:<t; .p':"Ji1.-1S8;·WtúP3u:ec-erá.: el (lía, DiGD.isio)· de. ~t1g¡;lli.l\,.~.9!Ili.cjliado.

<WTIERREZ JAFO, José; hijo de
Rafael y 'a.~ t")rüdC:d"chlt domi"3iliado
!1ltim¡unenl-e.en Madrid. e·3.ile. de Ala~'"
(l6n, 29, te'I'"cero izquierda; compare...
ilerá el día 26 de .Agosto, a las dooe,

"ante el Juigado IDunici:pal 'I1'e1 distrj- .
~o del OenJrQ. de esta. Corte, sito en
la cane de gan,l,a Catalina, número 1.
princÜ>-a!. a celeb:r:ar jQ~cio. d'Sl fa}tas
por IilaJ trato, con el n~. 1.6,19," 1115'
;ruIdo. contra .el fujsmó y otro.

2'.970

2.966

-OLA.SAG_.<\.STI ASPA, ·Pedro dé; hi..¡··
jo de. Lázaro y,de Dionisia', domici
liado últimamente en nfadrid,. calle de
ola Madera Baja, número H. tercero.
deree·ha;compareeerá e.l· día i9de
Agosto, a las once y media, ante "el
Juzgado municipal del d·istrilo del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle <!fi
Santa Catalina, número 1, princ-ipal. al
celebrar juicio da falt.as por riña y
eseándalo, nÚInel"O 1.207, instruIdO
contra: el mis-mo y otro.

2.969

PACHECO PADIÁL, R·afaeI;l1-i.io d~
Rafael y de l\fercedes, domiciliado úl
timamnte en .Ma.drid,callede. la Bl¡.":'
llesta, número 32, ses,undo; oompar~.,.

eerá el día 26 de Ago.;:to, a .las once y
media, au.te el Juzgado mun.ic~i>a:¡ d~l
distrito ·del Cenfro,. d€ esta Corte, s1tQ
en la calle de Santn. Citalina" nÚillt>ro
!. principal, a: celebrar juicio de fal
tas por riña y lesiones, número 1.652.
instruido contra el mismo y otro.

úlUmwnente en la calle de SalaveFri.
n~m. 4, provisional; cpmpa¡:ecerá ~l
dm :16 de Agosto. a las once. aote el
Juzgr.:do munioirpa.l t1~ distrito cel
Centro, de esfa Corte. roto en la ea:ll~
de SaiJ.l.a Catalina. número 1, urinci
pal. a celebrar. juicio de fa:Has po~
desobediencia v lesione..s, númerO 1.551,
instruido contra el mi:SffiO.

ilL""-RCOS PEREz. Antonia; hija da
Santiago y de l\iarcelina,· domicílis:aa
-últimamen[e en . Madrid, calI~· del
Aguila. número 27 tdplicado, pl·jnci...
pal; comparecerá el <líli! 12 de Ago-s:
to. a las doce, ante el Juzgado muni~
c.ipal del distrito del Gentro. de esta:
Corte,- sito en la calle de Santa: Cata
lina, número 1. principal. a celabrar;
juicio de faltas por maltrato, Jl¡úmerO'
1.134, instruído contra: Eleutel'io Bes..¡
teiro. .

PALAWN GONZALEZ. Mariano;·
hijo de Sebastián y de Nem~i~.d:lm,i';
ciliado últimamente en Ma.al'l:Ó,.c::;llc.
de Taberneros,·.nÚID"ro .20, ~' tCl'~~r.o, ,:

1
C(Cnl:,l'o;comparee.er;á.' el~ía ..26 de.:

,. Agosto, alas.Ollceymed~~l,an~e eJ
Juzgado· ID]..micipr;tl:. (j.e-lqi);(.:~to .del

· Centro. de esta. Corte, silo en ia·.c-a1Ie
de Santa Catalinn,.11"\~meL'o 1. prbli
pal, a: celebrar- jui-eiode rnlt~s ~or·

• lesionf1S. con el llúmc:rl'·, "i:)";' in:~ll'mdo
· contra. el mismo v otros~

2.963

LOl\1BAN ALVA"f..EZ, Fra.n{;is~o; hi
jo. de :Manuel y dB Greg01:ia, domici
liado úlimamenttl en Madnd, ralle' de
Pamplona núm. 26, patIo (Cuatro Ca
minos); compareCGrá el día' 19 de
A<'>'osto, - a las do~e, unte el Juzgado
m~cipal del di!Slrito del Cfntro. de
esta Corte, sito en la ealle de Santa
Catalina, n.úín~ 1, principal, a celebrar
3úÍe.io de faltas p-óy maltratp, c~n el
"11úm. 43-49,. in$trtitdo .cont.ra'el mIsmoy otro; . . . .

2.9M

IGLESLi\.E PARI8, Concepci6n; hija
de Simón 'Ide Felisa, d~micilia-da.úl~
timame.nte en Madri-d, calle .del Bar- 2.967
en, núm. 3" primeN; comparecerá el .
dia 12 de _<\.gosto. a las do-ce, , ante. el- MIRAl'TIA ANGUITA, Francisco; hi-
Juzgado municipal. del. 1istrito del jo de Pablo y de Francisca. domici..,
Centro, de esta COl'te, SIlO en "~calle liado últimamenL:e en, Madr.id, talle de
de SanLa Catalina, nÚIll. l, principal, Santa Engracia', 133, patio número ~t;
a celebrar jti5bio de faltas po-r des- comparecerá .eldí~ 19 C!e Agosto, a-,.
onediencia,nJÍn. 1.125, instruido con- las doce, ante el Ju:zgado IDUnicip~
Gil. la ml~ma. " .'.. - del "distrito d~l Centro, de esta Corre; ...

".sito en la; calle de santa Catalina. nú-· .
2.95Z . m~ro 1, principal, a celebrar·. juie.i(j

J de faltas por estafa y maltrato, n'ú,,;¡
LEALBENITEZ, Rocio;l1ij acte.Fé""",! mero J.259, inst.ruído contra el mis-mO'.

lh: y de Dolores, . don:,iciliada" ~~t~-
mamente e.hMadrld, calle .de EE'IUéiO, 2.968
núin. 16' comparecerá l~l día 19 de
Agosto, ~ .la5 once y'medi~,.~nte el
Juzgado municipal. de! dlstrllo ~l
Centro de esta C-orte, sito en la calle
d€ S~ta Catalina, núm. 1,· princiIJ.uJ,
a e,elebrar juicfu da faltas por malOS
tratos, núm. .:l..i70, instruido_ contra
la misma.

119 de Agosto, a las once y 'media, ante
·el Juzgado municipal del <lilStrito del
Centro, d~esta ·c.orte, sil:.o en la callé
de Santa Catalina, núm. i, prIncipal,
a cel~rar juicio de faltas por veja
ción, núm. 1.254, instrufdocontra Ma-
ría "Se:o.-eL ...

LOPEZ LOPEZ, Lucfa; hija. de Do""
mingo y de MáIl.1lela, domidliada úl
.tiInamente en Mad6d, calle del M.ar
qués de Santa Ana, 23,. segundll; com
parecerá el día 19 de .Ago~tq, a .las
doee ante el Juzgád9 m.u~lClpal" ?el
dist;Uo del Centro, d~.J:s.ta Corte, S)to
€J.lla cal1e a~Santa C.a.tal~, núm". 1,

.principal, a. c:e~-eoI:ai JiiiCib ~e fal!as
.. , llar 'ln-altrato,. :rlúm...1.236. }n§h\ndq

cOiJ.h;a .1a,'ni,ilSuia·v 'otra.. ' .
-. , .." ~ ,~' '-'.. 1 ... .J ~ .

2.!159 ;- ,

2.957

2.956

2.954

. 2.958

_. i""·,T'-
, ,: ••~ 1-· -.' i:""

HER.l\lANDEZ GONGORA~Tefesa;
M,ta de Éva,risto y de María, d()mici~
liada últimamente en Madrid, calle
del Baroo; núm. 8, principal d-erecha;.
IJompa!e.cerá el dia 26 de Agosto, a·
Jas 01100 y me<lia,uDte e~ Juzgado mu
hioiipál dH distrito del Centro, de Nl
ta crort~, $H6en la calle de S:illta Ca
talina, núm 1, principal, a. celebrar
jui~o dé faltas por lesiones, con el
núme.ro 1.603, instruida contra la
!ni:S'Ína~

GONZALEZ DE TORO, Ramón,. CO"""'
}lOcido por Fel"l1ando.; hijo da 4an....;
Uro y de Jua~J.8., uomiciHiJ,do úllIma~

mente en Mad-rlid, .ca·He de· Hernani,
,número 40; cO'Ircparecerá el día 19 :de
Agosto, a J2.S GllCe y media" a:Jite el
Juzgado mU!licip:tl d€l, distrito del
·Dentro, de esb. Corte, sito en la calle
j'C Santa Catalina. !1Úffi.. 1•. principaJ.,
!t celenrar ,Iuicio dé, faltas por _mal
trato, núm. 1.240, inst·:ruído contra el
mismo y otra.

- GONZALEZ RICART,Eduardo; hijo
rlc Carmen, domicmado últimamente
~nl\ia:drid, Ronda de Segovia. número
"18, bajo; comparecerá el día 19 de
Agosto, a las doc-e. ante el Juzgado
·munk~pal del distrito del CentrD. de
esta Corte. caBe de Santa Catalinanú
mero 1, principal. a celebrar juicio de
:r~tas por escándalo, con. el número
~02, instruido contra el mismo y otro.

;ina~ número 1, principal, a ("debrar
juiciO' de f1tltus por .estafa y vej:J.ción,
número 1.258, in~fruído contra llicar-
do GÓmez. .

GONZALEZ LOPEZ. José; hijo de
Eusebio y de Alfonsa, domiciliado úl
.1imumente en Mndrid, caUe de LavÍl
p-iés, número 37, segundo, eiel'~cha;
eomparecerá el día 19 de Agosto, a
lllil doce,· ante el Juzgado .municipal
'del distrito -del Centro, de esta Corle.
siro -en la caile de Santa Catalina, nú
"llera 1, priTI{;j;pal, a celebrar juicio ce
faltas por· dnüos y lesiones, nÚn'l'2'ro
U¡¡Ü, insl:-uído contra el mismo. ,
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2.976' '.

':i :;j

;'."'.. ~..'::~/:~...y. ~:.• _:" I

~~ "'0' '.

2·985

2.984
.,: .

lalina, núm. 1, principal, en jul~J.o'
~ faltas por les~ones, núm. t.234, j}o;g .
el :fin de qU€ sea reconocida poi:·:el
~~édiCQ forense de ~!chO Juzga"do'. :~}5,

2.983 ,o <::~~:é:::;:~;~{~.;
YAZQUEZ HEn..;VANDEZ, .~i~ol~Í;·;~'

hija' de; Alejandro" y <le Susana, do-:
rodciliada últimamenLe en Madrid, ca-,
llejón de Tudesoos, número 4, tercefó;-;
cOn1:par~á el día 12 de Agosto, á
las doce horas, ante el .Juzgado mun1-'":
cipal iliel distrito d,e1 Dentro, d~ e.stá·"
Gort-e, sL'to en) 11. calle de Saritá. ·Cata..;
lina, nÚllléro 1, priniüpal, a celebrar.
juicio d~ faltas. por maltrato, núm.e..!
ro 1.168, instl'1lído conlra la mismt\ y
otra. .

2.987

81.42
2'.986

ZUBIA Al"'\AIN, JoOO, dotrldcililado úl
timamente en la Co-sk'l.nilla de·l Cale
ro. número 9, bajo; comparecerá 81
día 25 de AgostGl, a las diez, ·ante el
J~"'adD municipal del distrito del
<!istrilo del Centro, de est.2. Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núlllero
1, principal, a celebrar j-uioC.iD de fal
tas por lesiones can el número 574.,
instruído contra Antonio Garcia y
otro.

~4.LBIACH PALACIOS, Pablo; <luy<,
Jomj.cilio y para;dero se ignoran; CoT.J.
par€e'erá dentro del término de diez
días ant:e la Sección segunda de la
Audiencia de Ma<:lrid, Relatoría: Secra..
taría del Letrado D. Ramón A. Valdés',
a designar Ahogauo y Procurador I?a
ra su defensa. como responsaJ)!e cl'vil
en la causa segu~Da en el Juzga,do del .
Hospicio, de esta: Corte. cont.ra Pedro :
Rodríguez Pérez, por homicidio, l~_o:
siones y daños por .tmp.ru.<J.encia, ooJo;
el aperciDimen;f,o -de que si no 'V~f'~ ¡
fica se le designarán del turno de r
oficio. ' '.c' ~

. . 8t~ !

i .-,...... ;. -. ...... ~ ~

:- ,.;'~-¡

(- ~. ~1

YAÑEZ ALVAREZ, José; hijo deJO"",
sé y de Camen, domiciliuc!o úItitrna-=_
m.·ante en. l\.iadrid, calle oe PontejüS.
número 3, primero, pensiónJ compa
recerá el día 26 de Agosto, a las once'
y. m-edia, ante el Juzga:d:o municipal
(le:! distrito doel Centro de esta tlort.e,
sito e:n la calle de Santa Catalina, nü-"
m-ero 1, principal, a cele.brar J!:licio
de faltas !por le&i-6neg, con el n~.¡ITo

1.387.instrirldo contra JIigínio Dfaz.
. . • n, :..~;.:.-:_ .• ~ ... 'f.,~ "1,;

":;:-- ..

GARGTA AMBRONA. Antonio; do~
mki!/iado úlLimamentJe· en l\f.adrid, ~-

. lle de Cal'ta.g.ena, número 33; comp·a.:"
l'ecerá en término de cinco días ante
el ..Juzgado de iil$trueeión del distrito .
-del Congreso. de esta Corte, Seere:tacfa
de D. Roque Novena. para ,p~st:ar '9f
claraci6n encausa por hurto, instrq~"
da por dicho J~-adp.con !?l Illúme~~

~44lk,J.m,. B.U(P~ .

2.981

2.980

2.977

2.982

SU-.c\.R.EZ A.l'WHUBERRI, l\Iercedes;
hija de Ma~mel y de María, domicilia
da últimamente en la. callE> de MeI
quiades Bien-einto, 24, patio, núm. 10;

comparecerá el día 20 de Agosto, a
las diez y seis, ante el. Juzgado mu
nicipal del distrito d·el Centro, d~es
ta Corte, sit.o en la calle de Santa Ga-

2.978

'Kili JUA1~ MARIrJ."NEZ, Gonzalo;
hijo de Pilar, domidliado últin:m
mente en MadI'::-j, call-e de la Madera
Baja, núm. 11, Lcreero; co.mparec.erá
el día 19 -de Agosto, a las once y me.,.
dia, ante el Juzgado municipal 0$01
distrito del Centro, (loe esta COI·te, sito
en la calle de Santa Catalina, núm. 1,
principal, a celebrar juiei!o de fa.ltas
por riña y escándalo, núm. :L207, ins
truido contra el mismo y otro.

2.979

SAt"'\CHEZ ZARAPUZ, ElVira; 00
miciliada últim~ment.e en Madrid,
Travesía. d{l la Ballesta, .núm. 7, bajo;
comparoocrá el día 19 de Agosto. a
las onc>e y ~l.e¡lia, ante el Juzgado
municipal del diStrito del Centro, d~
esta Corte, s;(:o en la calle de Sanla
CatalJna, llúm. 1, I1ri.'1l1!ipal, a celehrar
juicio de fa.ltas ~r mal trat.o, nÚ;ll1e
ro L2~8, ins.lrUluo contra BeilIgnO
P~nu.

SlL.y¡PEffiO l\IEILLA, Antonio; do
mi~i:liado últiJOO..,"lleute en Madrid, ca
lle de Bravo l\IurilIo, l23; compareC$
rá el día. H) de Agosto, a las doee,
ante el JiJzgado municipal del distritD
ue-l Centro, de esLa Corte. siío en la
calle de Santa Catalina, núm. 1, prin..:
cipal, a celebrar juilcio {Ye faH.a.s por
vejación, con el rlúm. 1.265, instru410
.contra el mismo.

SAN'CHEZ ARCAS, Leopold~; hijo
de LeopoJ.do y de María, domicilindo
úitilmame.nte en el Camino de Valde-

I010.ro, núm. 50, Ler-~ro; comparecerá
el día 2{i de Agosto, a las Goce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, d·e esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 1, princip~l,

a celehrar juicio de fa.ltas por escán
dalo, con el número 1.022, i!nstrufdo
contra eJ mis!l1'?

! juicio d-e faltas por lesioneS, con el
núm. 79'9, instruído contra el mismo.

2.97i .

2.972

0,;,- R~YMOND; Isidore;hijo -de-o IAo
pol-do yo de. Gamp:ley, domiciliado úl
;f¡,tm~ID.enl.o en MadrId, Paseo del Fra
&, -núm, .36, terMro,pensión; com
'E':eoerá el día 1'9 -de . Agosto,a .las
:.' e y media, ¡"te el Juzga)i') D'm-

~lc.i!pal del .distrit9de! Centro, dé. es
'ta Gort<l,'",ito en la roaile de 'Savta
~atalina. r,Úm. l.nrinc1.pal, a celebrar
~

PEREZ PEnEZ, Carmen;' !lija de I

O"osé y de Concepción, domiciliuda úl
timamente en Madrid, calle de Ríos
¡Rosas. núm. 10, pr~ncipal; con1p;lre
c.eTá el día 12· de 1\30:5to, a las dor.e,
~t.e .el Juzgado municipal del cli'strl!.o
.ijel Ce.nt.ro, de esta Corte, ~ito en la
é:alle de Santa Catalina, núm. 01, prin
cipal, a celebrar juido d~ faltM por
'le.siones, con el núm. 725. instruído
~ontra la misma y otro.

PAnDO PAnoo, .:\ngel; domiciliado
UltimarMntc en la calle de Sugrznio
Cases, nú.mero 5, dueño del automovil
número H.H4; cómparecera el r:lía 25
de A.g'osto, [i; las dIez, ante e.L,.Juzgado
municipal del ~.!,s:lrito del Centro, de
esta Corte. sito en la caBe de Santa
Catali:ria, número 1, principal. a cele
brar juicio de faHas por {laños, eon
~I número 364. inslruído contra el
Dlismo. '

2.974

2·975

.. PLA1'l~LLES SARRIO,· Fmnci!s<Jo;'
",hijo de BaH.asar y de Manuela, domi
·ciliado últimamente ero Ma.<J.rid, caJle
.~liui.sVélez d€ Guevara,' 3, segundo{)
'.);l.eelTccha; comparecerá el día 12 de
~lAgooto, a las doce, ante el Juzgado
¡¡;nunicipal del distrito del Centro, de
'.~ta Corte. sito en lacalle de ¡::¡mta
'9a~alina, núm. 1, prineip?-l, a celé;.bI'ar
bUleio de faltas por leSIOnes, nume
'lro 725, instrufdo contra el mismo y
:Qtl'c. o

2.973

PASTOR CÁ:"IPILLO, Joseia; hija
(le Juan, y de Dolore,;; <IomiciJi'ld:.\
°últi'mamenle en Madrid, calle de la
:Aduana, H, segundo;cúmparecerá el
~lía .M era Agosto. a· as once y media, .

. ~nte el Juzgadooillunic;pf:I del dis!ri!...
to del Centro, 6e esta .Corl c. ~ito en
;la calle de Santa Catalim;. número 1,
jPrincwal, a rAllebrar juicio de '(altas
por le.siones, con ·el núm. ~8? :ust·I''.lÍ
doconlra la misma.

.
PALmnNO ZURITA, An3el; hijo ~e

:Ceferino y dü Francisca, domic.il.h1.do
úUimumcnfe en Madrid. Carrel'~r~ de
.Toledo, número' 20, bajó; comparecerá nODRIGlJEZ lTRDIAJ.ES. Rndolfb;
,el día 26 de Agosto, a lns once y 111,e- hijo de Aurelila y de :Ma~ilde, domi
<:lía', ante el Juzgado municIpal MI {bs- o ciliada últimamente en Madrid, calle

. trito de Centro, d~ esta Corte, 2ito E'n I de Rodríguez San Pedro, 59,' ático;
-la calle de Santa Catalina, númilro 1, I comilarecerá. él día 26 de Ag05to, u
'principal, :l celebrar juicio de. raltas 1 las doce, ante el Jmgado mu.J.!cipal
por lesiones, Con el número 1.3f(}, ins- del di5trito ·del CenlrO, de esta Curte,
truído contra el mismo. sitü eft la ~lle de Santa. Catalina, nú.'-

mero '1, principal, a eelebrar juic~o

de faltas por d.esüwdienciu, con e!
núm. 1.(}23, i¡"strllfdo contra el mismo.
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6-'9S8

declarado reb-eld~. rmiándnle t:'I pcr
juic!o' a que hubiere lugar.

6;997

-GQ-MEZ DELGADO, Juana; nat~
de 13eas, hija. de Manuel y de Be~
~estado casada., prof-est6n su ~

'ELBE-RDIN VTCfE\-rE, l\torberf~· cn~
ya=; demás .CíTcunstrncin;s.no constan,
-que tUYO sus oficinas en ~1adr¡d, calla
.de.~! igros., njímero 20, primero, QQ
m¡eil:flQO ulhmamente en ·el Rotel
-Gran Vía, AYeThida. de 'Piyl\:largall; ,
procesado 1JOT estafa, sumario nümerJ)
308 delcorrienle-año:: ~com!ira1'ec.era.en:
término de die.z dI.a~·ante eT JW7-'e"'ad~
de inst'rucci'6n -del di~TitO del Centro,
de esta Corte. Secretarin de D. R<lfaei
López: de Pando.,para responder de
los cargos que ~ern<:ull.an en dicha:
causa.

_~ro mBA, ,Lu¡;; de ~mos cua:ec.nla
;f!nDS de eCad, -Viudo. m:tura! v VU3-IDo
de' -carnRTIJIas (Tenlcl), cuyas seIí..as

:Pers'01'rnles-son.: ~s1::¡t¡n'a 1"-3' illlI:·r.a
nesoe, penado hH;~:" 'ntras dÚ:~ado .cm
rn-ra; pe<llóng.e C'arre"0s' qu-e"'Tu>5 oe .
Aliaga.a CareaMl1as y A.grillar di' Al
falr.hres, cuyo ser\'itio abandonó en
H delpaiiudo. Abri1, igna~ánd{Jse su
actual paradero; romparececá ant.e el
.1nzgadod'e inslrt1ccióndel'erucJ. ca
,He de los: Amnn'tes,num. 13,(~eDtro
'~e<1 l.e-nn'ino de 'diez 'día.."., con el ,fin.
·ge recihirle Ge.cJan,:~ón y 110Üficrtrle
;el -aut0 de pror.e:;amj.ento y .pr.i;:;f6n,
tl.co,rda:do e·n .. ca~a· núm. '24 d~ 1'927,
'Sútrre infid€ll<!act en ·cu~tQ'l.1ia -d-e d(';C1.J.
me·ntos "V :burto': :merc'i1):.jo d:f' .(;t;e re
'ha.c~éndójo le lla¡n,{rá elpi'-,~u¡d¡:¡ YUB.
!tntl~J.eT-e lugar ~n -d:;l'cn'ho,sreni!n de-
clarado rebolde. ' ~'137

FER~AXDEZ DE LA Or..:;rvA. Joa"
quin: que últimamente estuvo do:mi-;
diaooen5e·úTIa.CHHe de Jáure;z-di. 1'5;
procesado por ~stafa:~arnpaTec:e-rnan.;'
le el .Juzgado de jnmuccj'6n del Q-is..;;
t'r.itodeSlln Rormn,de diCha cap'!:"
tal, o se consiiLuTra en laprisi6na'é'
'la: mi'SIDa. dent.ro del "término de e1n~
ca días, bajo apercibimiento de -ser
declarado rebelde..

6.993

:6.99Z

la .ley .de Ajuü:i,EJ,mb.ef1trJnti'i'¡¡J-a:r:tte
:Mar.ina..

. BGDIG,Eugenio; ;de UllosHsrf:rta
.~tiiosde -ecl.ad, de :laciunclid:1dft.alin
!:u, :restaurador :de I.l1clal~s, ',c:rryas se- :
:UaS:pef:¡pnaHess@n': .-de-e-s.t::rLura 'alta~
;gTUeSo, ~10 .~oso,. Tu:bio, an-da lr:a
llájosam-ent.e:pOr .estar enfermo Jde los
iJies, <domiciliado úILimame.nte-OJlSa
aman~eu"las ,demás c:ircUn~á;nCi:as
y actual paradero se dgnom; pruce.:.-a-.
do por el delito de eslafa, en el su
mario núm. H7 -de '1927; (:·ompal'cce,..
rá en término de . diez- días anle el'
~ilIzgado deinstrllCciÚ!1-dedi'Cha 'C<\.- .
,pi:LaJ,.con ·el :fm ~~ ser i:r..dll@1do Y.
oo.n:st.it:uin;;'El :f.1l.porisi6n, .hajo a.perc.i,.·
bi.mient0 de ser' üe<.iliLrarln .re:Deld-e..,

8:1.112

CORDERO QUE.8ADA,Juwa; cuyas
señas personales y demás circunstan
cias 'se ignoran; comparecerá ante -el
Juez de ilnLrucci6n del distrito de
Triana. tCa:m¡rias.) dentro ael término
de diez d.hu3, eo.nobjeto ;de ingresar
en lasiCá:roe'lesdel -partido, puesasI
se :haHa dispuesto Bn el s.uma:rro 1M
de 1:927 que .contra .el:migmo se ins-
truya 13:1:11

7J}Ol}

FERREIRO.Drnningo{a)'l"GalIe.gui
to.,.; de unos 'Veinte afios,gal1ego, -dij
estatun regular, más' bien bajo, qa~

viste pantalón y chaqueta azul,alpar.,¡¡
gata blanca con "1'50 ·de goma y bofn~
conocido por 1¡¡. 'Plaza de la Geba.oa~

1i...9Eñ . m{) mozo de port.es, y cuyo actual *
... radero y domiefiio ;'se ignoran; l)I'OO~

DIAZ .A.RA:MlBARRI, Angel; hijo de sadoen causa número 173 de 1927, 'Por:
Gumersindo y de Felicia, natural de robo; c()mparooer~ en términO ~
Erandilo (Vizcaya), de estado soltero, ocho días ante el Juzgado de instru~
profesión ajuSltador, de veintinueve ci6n de Aleará de Henares para. seJ!
añ05 de edad, domiciliado última- reduci1do' a prisión :v reSlflonder .(}e los:
mentee.n Bi1bao. calle de J3a:rrenea- cargos qué le resuÍtanen dieho 'sü'>'
Ue; .núm• ..14.,pis() <u>omldo, -:'<t procesa- ln8i!'Io. "'-l
do:por 'el-delit,e déoh~,(),"'en !Causa '8099 Z
númer.o 49.9 de ill26;compareoorá etl1;Qln:
térmiloo de mez :díasanwelJuzgado
de jnstrueciÓ11· del :distrito del Ensan-:
~oo ·iliclla :villa,' JJaj:o :aper<l:ibi1
mi~ ,de que'siuo 10v~ será

ARRfETALIZAílAZO, 'SantIago.; .na
f.:u.ral de .P2lBage5 San .P~dro, de esta
.do. ~oltml(l"- }l:rofe.sMn jlT.JIale.ro, de
vemiJ'd-ós au·as '00 .edad, .hijo .<le J~
~ 4e ~.gocia, enr.gndraao l'anldeI"O;
1>moa;;a:de pDr estafa.; ILtím. 1 ,de 1926;

. cGmp3.reoorá ,cJl :h5rmlD!) de diez (Has
ante .el, ·Juzgado {i-e·instruc.úón deBan
SebasHáa ,'!,Quip.HZOO<l),.·r-arn ingre~T
~J. "la 'G_¡;!'e.e.la.~umplir ta conde.na que
le .ha 1lJ~d.o ..m1pues~a _'m'li11c.hac1:m;a.

8092

2.988

("~!\.'Ft'CI.o\. 'TA"PfÉ'TADO.,. .J:naJil,; .oonloi
-¡iTtatio "ií'lfirrra:rnente.:en Con.snegra ITa
¡('(lA')"; mm)"parecerá en "termIno ae diez
¡'lías ante el Juzgado de insfrucci'ón de
G.elafe para ser reconocido· por los
Médi¡:;os forenses, en (':lusa por lesio
nes, inslruida 'Por dicho Juzgado.

, :81'Q'J

-
Bajo D!Per:eibimiento ,d;e ;#Jr.:rleclarados

rebeldes !I de incu'l'Jl"ir ·m ,1M dem.ri.s
1fesptmSabilidMes JegalBS, de no p~

. sentarse los procesados que a cc:mtt
nu't%ci6n Se expresan en el plazo que
tes fija, a contar desde el día de
la pli6lic-ación del anuncio en este
'Periódico .(JficiaJ. YlI1lte el Juez o
l'rifm'nal qtU'"e señala, $e le¡; lcito,.
liama ti e:mpla:FA.~carilcmdlJs.ea
1Dr1as .las út{)ri~J.adesll Agentiesde
la PDliCfJa fIulFi::zl procedan a la
tú.ca, .captum 11 conooccíoD <de
aq"UUC't. ~:ntr Ildatos adi:sposicioo
.. diCho JtLe:(;Ir:ihu:nal,co:narr~

~«lQSartit'ldo$1i~' ,,888.de la lev
de Enju~ciamiento crimiual. ·614 del
()é.ttir¡o de Justicía militar y 367 de

!l\;!i:Nffi::3. l1.a'fael.; ile -pr.dI.e.s16n A:gen-
• ·'li=·~ne,gm:jos, -c~a:¡ iJemas .ci:rcuns- ~

~rjn'5:re 1~or.an Y.l'tJ:Vo íi¡,timode-
,tTt'iz:1!.iD 1ueZB.r.a,gaza; oomp_arecera.aIl
i~ ·el ~~dode Ca1af:ay:u.d dentro iBcl
I~'fu(\ de ñre.z cJ1'as par.a. <'eéilifrle
:jer1nra~óll -en el sumado número "52 
::lel corriente año, por uso de n(}rribr~

.5l!pU~sto. previni&i.doJe .que. M no
~omp<1recer. le parará el perjuicio a
:¡ue hubiere lugar en dere-cho;

. . .:8JM
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. de trein.t,q;. y c~co' aoos de edad, do- 1tero, ñatural de Villoria, tiene 'esta
miciiHada últitnamente en Huelva de, tura regular, y sin domicilio fijo, cu
BaIbueno; proCesada por hurto, en yas demás circunstancias y actual pa
causa número {. de 1927; comparecerá radero se ignora.; proc.e$ado por el

-en térm,ino de diez dí:í:s ante la Au- delito de estafa, :sumario núm. 1>&2 de
"dieucia provincial de Hllelva para ser 1927; comparecerá en término -de diez
. reducida a prisión por dicha causa. días ante el Juzgado d-e instrucción de

Salamanca, con el :fin d.e- ~ indagado
, 8108 Y cOnstituilrse en prisión, bajo aper-

7.00Z ciliimiento de ser deela.rado reobelde.
¡; 8133

. ILL..~l\'ET EXPOSITO, Rafael; hijo
de pa.(l:res desconoci.t3os. natural de
.Jerez de la, Frontera. de estado sol
tere, p-rof.esión jornalero, domiciliado
últimamente en ..Ucaudete; proeesado
porhUl,·Lo, sumari:O número 188 de
.1927; compS¡l"eeeráen túrmino de diez.
días ante el Jazgado de instrn;o..ci6n
del distrito de la Izquierqa. de Córdo
ba, sito en la calle. de GÓngora. sin
número, para noti.ficarl,,:! prisi6n de
cretada 'y otras diligencias; bajo
apercibimiento de declararlo rphr?1de'.

8105

7.00.3

~.1A PE..!{EZ'. Pedro Angel; .natu
ral de Toledo.' dees!ado casado, de
lpiofesion ,jornálero, de tr-einta y
.seis aiios de edacL hij.Dae Ang-eI y
(fe Alfonsa, domiciliado últimament.e
en Madrid. !tonda' de Atocha. nó'mero
l~.' p-fsobajo: PTncesadopór estafa.
'numerQ 333 de 1927; emnnarecerá en
termino de di.ez 'dias ante el Juzga
dod'e.jnstrucei6n del distrito d~31 Hos
pif~L tj~ el'ra.: Corte- Secretaría del se
fior Gon2áJez dp,l Rivero. con el ~rn
aerecibirIe ~lara.ci6n indag:atocia y
ser'reducido z prísi.ón en la cárcel ce-
lular. '

81.17

. MARTIN BLA....<::cO. Wenoesla.c; hijo
de r,{.fgJ:Je1 'Y' de E..~olást:ica. de estarlo
,sonero.de pro-fesiórr p:m<.vl~m, ':!~
veintfenat!"o años de edad; prooesado
encausa número ~2 de 1927, sobre
burto: comparecerá ~n término de
<liez días anre el .Tl!2~ado de instruc
ción del distrito deI oeste, Qe Barce
lona. Seeretaría de D. José 'de Alema
ny, p-arn responder oe les cargos que
1'es~lItan contra el mismo, bajo aper
cibimiento de ser dec.!arado rere!de.

S1&'2

7.005

'MAR'l'IN. GAL~Z, Franoiseo; natu
ral de Gra:nada, {le estado soltero, de
profesión chauffeW', de veintiséis
años de edad, hij () de Antonio y de
Trinidad, domiei1fudo últimamente en
'Madrid, ca.lle de Manzanares, número
19, primero. derecha, procesado por
lesiones;' compareoerá en término de
<Iiez días ante el Ju~ de ilnstruc
ción de-l distrito de, la Inclusa, de esta
Corte. Sooret'8I'fa de D. José Torres
santos; rupe:reibido que, de no compa
recer. será doolarado rebelde y podrá
!par:arle el ¡perjuido a: que baya lugar.
[', ' ,.1 8000

7.006

" llIGUEf,;G~ 'I1eoooro"¡ ce
,ye1ntidOO años de edad, de, estado 501-
¡" '

7.007

MORAN"IJ SABA'rER, J'Br6nimo;, na""
turn.l y vecino de Lérida, de. e~lado

casado, de profesi:<5n amanuense, de
t~inta y (){lho años de edad; prooo
s3ido por el liento de estafa, sumario
número 100 de :1925; <comparecerá en
[érmino de diez dias ante el J'vzgado
de Lérida a responder de SUS cilrgooo;
previniéIKfole que en otro caso- ,será
declarado l"'6belde, parándole el :peI:
juicio que en derecho haya lugar.

~J38

7·0Q3

MOYA CD'"E~C.A, FranciSco; n..'1.tural
y vecino de Benamargosa, de I}stado
casado, profesión jornalero, G.e trein
ta y seis afl:)S dl~ edad, h:ijo de FraIh

'cisco y de María; procesttdo por jue
gos prohi'bido~. en causa. núm. 106 de
1925; compa:reeerá en término .de diez"
dias ante el Juzgado de inef,ruceim
de Vélez-Málaga, a-constituirse en
prisión, bajo 3!pereibimiento de (flte
será dedara<lo rebelde si n.o lo wri-

, ílea. 8095 '

7.009

, NAVARRO LIM0:"'E~. Manuel; ~a
: tural deJ.erez de la Fronl-era (Cádiz),
: de estado soltero, profesión carrero,.
; de yeinticuatro aiíos" hijo de Jua.n y
:.,dc .L~ o(n:tAcilt1;i.ü áItiina.IJl~L1le en.
: Gara:banchel Bajo. ca.lle efe Salaverry,
, 49, bajo, procesado por hUI'to; com
, parooerá en término de diez dias an-
· te el Juzgado de instruccik5Il. del dis
trito 'de la :Inclusa, de 'e.sLa Corte, Se-

, crel.aría de D. José Torroo, {'on el fin'
de notificarle el auto por el que se

, decreta su prisión; apercfuido <FUe (le
, no comparecer será declarado rebelde
• y ¡>001'á pararltl el perjuicio a que
· haya luga:l". 80b'9

U)iO

PAYA SA.'~UUAN. Bautista o Fra:n
Cl"sCO; natural de 'Bañer~ j>rovIIWia

·de Alicante, hijo ne Ba.ullista y.de Ul"-,
:sula, de estado- soltero, profeSIón pe
llejero, de treinta y cin(\() aiíD:; de,
edad, domici1iad{) últimame-nl.een .AJ
coy, ealJe de ErnOOjadores Irles. nú-

: mero 23, prilmero; procesado en la
causa núm. 2 de 1927, por el delito de

,lesiones, seguida en . el Juzgado de
instrucción de Albaida" camo e,)m
prendido en el núm.. a.o del artículo
835 iW la ley <le Enju ieia.lniento cri~

minal; ,oompar€cerá Pon. t~rmino de
diez dfas ante el e~r-esadQ Juzgado
.para. oonstit'uilrse en prisión en las
cároeles de dicha ciudad y re.sponder
die lOS cargos que Te resulten, .bajo
ap.ercfuimiento de ~ doolal'ado re-

belde y pararte el perj.uicio ~qu~ ha-
ya lug'a"r en derecho. "

~.,

7.011

PUGA N., Rob<lstiau(l, con~itlo poi'
Valeriano eLe IJuga; de yei!1tiocho años
de edad, soltero. labrador, Mjo de .lQ
sé y Caroila, :natural y vecino de
Brens, del Ayuntamiento de eré, hoy,
en ignorado !larade~;· cOffiIlar.~erá
en términ{) de diez días ante el Juz
gado de' COIT.ulJ.i6n, a ser reducido a.
prisión,. acordada en el sumarip .D:Ú""

, mero 40 de 1917, solJT'e dÍEparo:;ae 'ar
ma de fuego, baja apercibimiento de:
ser de.crnrado rebelde.

8106' '

7.012

ROMERO GO:\mz, Jo!;é; natural de
Linares. soltero, jornalen., de veintiún
años, domiciliado últimamente en Se
'ViI1a. C3JSteIIar, 9; procesado por htrr""
to; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrUcción
del '-Istrito d~ la :Ma.gdalena, (le Se
villa.

8135 b~s.

7.!US

r,Jl\fERO • SANCHEZ, .fosé (a) Ra-
'-O'; natural die .Nerva, soltero, jor

: i'O, 00 diecinueve años, domici
li<o. ',últimamente en Sevilla, Evan
gelista. 2 (o 22);- procesada por hw
to; comparecerá en término' de diez
días ante el Juzgad<> de instrucción
del distriq.() da la Magdalena. de Se-
yi!Ia. ' ,

8135
7.0'14

firr.'\ ESTEVEZ, Bernardo; natural
de Reza, Alcaldía. de Orense, de esta- ,
do soliero, sin profa:;ión, de vein~ !

, años de edarl, bi¡ja de JaJio y de Es
p~!"'a!lZ~ -domieU!adc úllimn:nJ:nÜ1 .~~
Oronse; proee.~do por el dElito de ¡
hurto; comp.areeerá. en término de 1
diez días ame el Juzgado de instruc
ción de dicha capi'tal, a;p::-reibiéndole!

, que de no verificarlo se le declarará :
rebelde y parará. el demás perjmcio i
a que hub-iere lugar. 8091·

7_015

RUBIO GAYO, Evaristu;,na.tura}, de
bU9frío (Ovied'J). de estado soJter&,.
profesión carretaro, de lSuarenta y un.
a:fl.os, hijo de Vicente y de Sera~:
domiciliado últimamente en Madrid,. ,

,caJ.le de San Germán, núm. 6, t>~. \
'baJO: pTocesado por estafa, sumarlO,:
'nÚIr. 22~ de 192.7; comparecerá en:

tél':''otino (\e, diez dí31S müe el .Ju!gad!>- ~
'de :a C'il\rersidad, de esta Corte, con:
. el firl ;;;". lIevar aefe~to SU prisi6n y
prailt;, ;:¡;. lus demás diligencias ne-

o cesar::, '. 81:18

7.0t6

nmz ,DEL PORT,¡\L. MaIroel; dé
quien se desconocen sus demás elr.t

. cunstancias. ~(ImfuiIiado últimamente.
en. Madrid. !mUe de Oviedo, 18, bajo-;
procesado por. estafa, ,5U:Iimio núm~

'ro 237de 19-27; com~ ~ fA!1"-'!'
mino de diez afas nllte el~ Ilf.
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JM-3764

lnsl.ruccióndel distrito de la Uruver
~ida{l,. d~ esta Corte, Secretaría del
Sr. SUárez. con el fin de notificarle
un auto dccretaw.!o su procesamient.o
:v prisión y ser reducido a la Cárcel.

8119 y 1820

7.017

SEBASTIANA GARCIA, .Juana; de
lreinta y ocho afio!;, casada, natural
ne Fuente Espino, vecina (le Ocafia,
domiciliada últimamenfe· en la calle
puerta Menor de San Martín, núm. 9,
rtooicad,a a sus labores; procesada par
".¿oobC)' de dinero a Fernanda Carréro
Panacrero, de dicha vecindad; compa
recerá dentro del térmhLO d-e diez días
ante el Juzgado de - instrucción de

. 'Ocafia Dara constituirse en prisión,
que le ha sido decretada por la. ilus
-1,rísima Audiencia provincial. de To
ledo por auto de 1.5 de Julio' último,
:m méritos de la expr€sada causa, qUE.
~ielle el núm. 79' del añu pasado, bajo
apercib-imiento d~ oor declarada 1'e
beld-e si no se presenta.

7·018

SENDEZ LACORT, José; naturai de
Bal'Celona, "de· e~tado soltero, prc..fe
si6n mecánico, de veintitrés afios ce
edad, hijo de Gregorio y .de Carm~n,
domiciliado últirnV,mente en l\ladrld, .
calle del Amparo, 14, bajo; procesa
(1.0 por lesiones; compa!,(\·;mri en tér
mino de diez días ante (~lJuzgado de
BUeIl<lvista, de' esta Corte, y Se.ae
laría del Sr. Onzueta, para ser redu
:cido a prisión, que le ha sido de?rc--,
lada, y ser emplazauo <:\nt~ la Audlen
.tita a:nercibido de rcbel-d.m.

, 1;'. 8112

7.019

.VEGA SALGUERA, SebasLián; de
diecisiete ufos de edad, hijo de Ma
~.,&>J '..,. Car0linl'l., 9Olt0ro, jnrnn.lero,
üatura( de Córdoba, vecino de Sevilla, .
barrio de Triana, con domi.:cili<J en

.calle Castilla, núm. 5, y .'}uyo actual
paradero se ignora; proeesado en cau-
sa del Juzgado de instrucción ,de Es
tepa (Sevilla), núm. 39 del año ac
tual, por tenencia de :.lT~a de fl!ego
sin licencia; comparec.)ra ante dJcho.
Juzgado en t~rmino d~ ,_ocho d18,3 p~
1'a .ser redUCIdo a prl'ó16n, decle!"l:!a
por auto de ,hoy, de In cual ponra lI
brarse constituyendo fianza por 500
pesetas en cualquiera de las cl~ses
gua la ley ordena, y~del11ás obhga
ei6n apud-acta de comparecer ante el
mismo o Tribunal que de la causa
conozca 0'1 día 1 de cada mes y siem
pre que sea llamado por el mi;;mo,
bajo apercibimiento de rebeldía.

~ns~~

7.020'

ALONSO HERVIA, Aurelio; hijo de.
Manuel y de Jl}sefa, natural de LI.an~
I'a, Ayuntamiento d.e, ídem, prOV1UCJa
& ·Ovi'8do, dB veintidós años d~ .e~ad,
estatura )1 620 metro~, domlClllado
últimamenté ;én su. pueblo; compare
cerá en el término d:e trp.inta días an-

,~ ~l Capiil.\l.n, Juez in~t:ructor del ~e
prni.-entQ d!é Infanterla. del. PrfnClp;e.

númerO 3, D. A.lOO!'to Benito Fernán
dez, que reside en. esl,;l plaza:-":Ovie
do, :1.3 de Julio <le i'92L·-El Capitán
Juez ill3tructor, AlherLo Benito Fer-,
nández. - JG-3772

7,021

BOTELLA FP..ESGUNl', Francisco;
hijo de FTanc.isco y Desamparados,
natural de Denia, de e$,!.a<lo· sollero,
profesión marinero, de veinticuatro
años de edad, cuya? 30ñus per"onales.
son; p.elo y cejas. castaños, color de
ojos pardos, nariz y boca .regulares;
s.efias particulares que le caracterizan
ni:Ilguna; domiciUado últimamente en
Valencia y Alcoy, procllsadc por {j·e
serci6n de buque mercante; compare
cerá en término de treinta días ante
el Capitán de CúrobetaD: Juan Felfu
y Valero, Juez in.structor de la Ayu
dantía de. Marina de Vinaroz; bajo
a;p~rci-bim¡:enLo que de no eomparBcer
será diCclarada rebelde.-Vinaroz. 18
de .Julio da Hl27.-El Juez instruct-or,
Juan FeIfu.

JM:-3777

7.022

CASTRO. VEREZ, ~I3nuel; natural
de Ccdesico {Lugo), hijo de Antonio y
de MaIia., de cuarenta y tres años de
edad, de estado~rLero, de pl'ofesió:l
jornalero, dom:icHiado en Codesico;
comparec-erá en el plazo de treinta
días, contando <lo part.ir deSde la pu
blicación de la .presente 0-tl la GACETA
DE MADRlD Y BOletines 0ticw.k¡; co
rrespondientes, ante el .Juez instruc
tor de la Oomand.anci'a de Marina de
Gádiz D. José Carlo.s Camargo y ¡::C'
gerdihal, para responder a los cargos
que le resultan en la causa que c.on
tra el miSlJllo §.e instruye pOI· pollzc
naie, cometido a bordo del vapor
"Teide" desde ~ste puerto al de Las
Palmas, de Gran Canaria, bajo aper
cibimiento aue de nO veriificarlo ni
ser hab-ido serádec1arado rcbelde.
Gádiz, O de Julio de 1927.-El Juez
instructor, José Carlos. Camargo.

. JNI--3761
7.023

GAReIA CASAL, José Ra..."'I1ón; na
tural de esta capita.1. hjjo de Ramón
y de Antonia, de vei!ntirés afios de
edad, de estado soltero, de profe~i6n
nanadero, domiciliado ~n Cádiz; c0m
parecerá en el' plazo d~ treinta ~ías.
contando a partir desde la publlea
clón de la presente en la GACETA DI
MADRiD y Boletin Oficial de esta pro
yincia ante el .Juez instructor- de la
c-Oma~dan.cia: de 1'..1arim. de Cádiz don

. José Carlos Camargo y Segerdhal,pa
ra. responder a los cargos que le :r:e
s'ultan en la causa que conLra el nHS-.
mo se instruye por p0Ii7.onaje,. come
tido a bordo del yapor "Balmes" de8
de este puerto al de Oanarii::ts: bajo.
a.:percibimi~nto que. de no verIficarlo
ni ser habid·Q será rlcclal'adc rebelde.
Cádi;:;, 13 de Julio d>e t927_..:.-EIJuez
instructor, José Carlos Camargo.

JM-'-3765
7.0240.

GARCtA YEBLES,Dorningo; 'hitio
de Gr.egorio Y de .o\ntonia. natural de

la Victoria, Ayunta.miento de irIem,
provincia de Canari'as, av~cindado új
timainente en su pueblo, Capitanía
general de Canarias; ¡s.U estado s,oHe
do, de profesió:p. jornalero, de veinti
cuatro años de edad, cuyas s~ñas per
sonales son; pelo negro, cejas pobhl
das, ojos negros, nariz regular, barba
escasa, boca grande, color bhmcG,
frente nncha, arre regular; prod!¡c
ci·Ói!l buena, señas partícu lar-es TI iIlg¡~
na; encar.tado pOI: naher fallad~.' tl.
concentraClón;~omp¡>.recení. en el tér
mino de treinta días antE: el Teni6nt.0
Juez instructor D. Manuel P;ccifia
Gonzá1ez, de la ComaIJ,lanc:a de A~'
.tJ:llería de Lunche,b:ljo apc1'ei·bi
miento de <ser declar<!'d.o Il.'beld-:l.
LaÍ'aI-".be. 6 de ]\{n.-zo de 1927.-EI Te
~íente 'Juez Í!y;lj'~:ctor, Manuel Pe-
(Jiña. JG--3770

. 7.025

HUERTA DEL TORO, Ado-lfo; hijo
de 'Pascual y de lUnl'garitn. natural ·de
V@lencia, de estado viudo, de. profe
si6n <:oc~nero, de veintiocho años d~
edad. siendo sus señas personales' las·
siguientes: pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular, boca ídem, barba po
blada, en donde present:a una cica
triz. estatura regular. señas particu
larés en ambos brazos tatv.aj-es en tin
ta china: en el derecho, una: estrella
de seis punías y un emblema .ma~ino .
con las letras "5-Gil", Y'en el lzqUJer:
do un coraz6n con el nombre de "Ele
na'" domi(}ilia:do últ:imamente en Car
tagena, según versiones pa;rt.lcula.rcs;
procesado por reyerta y leSIOnes en la
causa: número 558 de Hl26; compnre
c'erá en término de1.reinta días ante
el señor Juez instructor, Alférez d~
Infantería de Marina D. Antonio Fer
nández CasWlo, o en el Juzga:do de
instrucción. sito en el Arsenal de la
Carraca, en San Fernando (Cádiz).
Carraca, 1.4 de Julio de 1.927~EI
Juez inst:rur;tor, Antonio Fe.:rnán.dez.

J~i~3766

7.02'6

J1JRAY. Sirille; natural de Praga
(Italia), hijo de Andrés y de Cata~
linao de vein~iséis años de ooll;,d, de
estado soltero, de pr.ofesi6n r!larmero,
domidlisdo en Praga;. compare-c-erá en
el plazo de trednea días. contando a
partir desd-e la publicación de la :;Jre
sente en la' GACETA DE MADRlD Y Bole
tfn O;icialde esta provinci~. an!--e el
Juez instructor de la Comal1danCl3. de
Marina: deCádiz D. .José CurIos Ca
mar.....o "l F;eD'erdl1a:1. para responder a
los '~rios q~e .le :res.ultan en}a .cau
sa qu~ contra el mIsmo se IDst:ruye
nor poJ!zon.rje cometido a bordo elel
\ruiDor "Escolano",deooe BBt" puc:-to
al 'de Las Palmas de Gran CaIÜl.rl~.~
bajo apercibimiento que,: de.' no verl
fica.r!o ni: ser.habi(jo .se!á dec1aJado
rellelde ..-C6dlz. 13 de .JUllO de 19~7.
El Juez. instruetor, José Garlos Ca
mm'¡!o.

7.027

.LOPEZ MADROÑO, José; tri¡pulailte
quo fué en 1921 del va'P.or ·"Montse--
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7.Q35

ARRECIFE

Scfi.l'..s de las Cahallerías.

aUZGllDOS DE PRIMERA mls
TANelA

D. Pcdro de Beni to y Braseo, JU9Z
de i,nstrueción de este parUdo.

Por la presen~e. que se expilde en.
cumplimi'ento ele In ro..andado Dor 11'.

Burra cerrada'. cast.afia, pequeña, al-'
go chata.

Burro de dos años, castafi:o lUl poco
picón y la punta del rabo un .pooo re""
vuelba. y esquitado..

Almod6var del Campo, 24 de Ju.H'o
de 1927.-EI Seeref.ario, (ile:gib-Ie).-·'.
El Juez, Elpidio Lozano.

ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Elpidio L02:ano '! Eooalona JUQ
de instrucci'ón de Almod6var deí Cam-
po y su partido, .

Por el presente ruego a las Aut.o
ridades y enc3rgo a los Agentes de
1:;.' Pcli-cf:l jud!~i~l prti.Ctiquan las 565
nones conducentes para la busca y
rescate de- las caballerías que a e-OBti¡..
nuación se reseñan. pertenecientes a
I1faximino Gaviller() Viñas. vecino de
Mesianzu, dcsapaTecidas o ~ustraídas
la: noche del 2(} al 21 de Julio ae.füaJ.
sitio Rubínl de Camposanto, términ.o
de di~ho Hcstanza, poniéndolas a dis-=
posición de este Juzgado con la pei'-::
sona en cuyo poder se haUare si n(}
acredita su legitima ad-quisi:Ción. así
como a quien resulte ser el autor de'
la sustracción, ii los fines proceden
fes del sumario número fa2 de 19'27.

VErGA A.\fOR, Franc-isco; hijo 00:
Melchor y de Francisca, müu.ral d~·
la parroquia de Cortiñas. Ayunta~
miento de Bergongo, prOvincia <W' La
Coroña., de veintiocho años de ed3ld~
:marino, casado, vuyas s-eüas persOlia"- .
les .son: cuerpo regular, nariz ae-h'a...;
tada, color lDoreno, barba pobladá~
prooosádo por el delito de áesereión
de a horda deJ vap$r mercante espa...·
ñol "Agiirc-Mendi "; co.m.¡purecerá eñ
el rérrnin~ de t.reinta días a!lte el
Juez insLruetoT,Ca,pitán de Fragat-i"
Sr. D. José Vigueras y Gómez QuiJlW"':
ro, en la Comandancia de l\1arinaaG
Bilibao, bajo apercibimient.o que si ~~

el plazo illidicado no comparece seJ'A:
declarado rebelde.·-Bilb·ao. 13 d.e Ju",!
Ii~ de 1'9'"27.--El Juez instructor., J'osW
Viguera¡;, Ji',~-375f1 .

JG·-375G

7.0340

7.033

7.032

SANTALL...\ PEREZ, Juan; natural
de Palmeitra (COI'Ulia), lliji'l de Juan y
de María del Pi!n.r, de .trcintr. y urho
aüo-s de €>da-d,de estado cnsaoo, de
profesión mari!1()!.'o. domiciliado en
Caramiñal; compur"cel';i cn el ·plazo
Ce treinta días. contando ri partir des
de la publicación de la p~~nte en la
GAc.ETA DE MADllin· y Boleti'nas Of'icia
les corre~pondiente.g, ante el Juez ins
l~áetor de la ComandaJlCia de Marina

ROSALES GlJERllhRO, Emilio; hijo
de Emilio y de carmen, natural de
La Línea, provincia de Cádiz, aWAlll
dado en Sevilla, de estado soltero y
de' profesión confitero, de vei'ntiún
.tilos de edad, cuyas señas personales
son; estatura baja" color :noreno" pe
lo negro, cejas pobladas, ojos negros,
nariz aguil~~a, ~oca regular, barba
ídem, con una CiCUll'l:>': debajo del ojo
derecllO y otra debaj,) de la ceja del
mismo lado, y COn dos tatuajes en los
brazos derecho e izquerclo, donicilia
do últi'mam~.nte en Sevilla, procesado
por el d-elito de hurto; comparecerá
en término d~ t,reinta días en Alcoy,
a;nte el Comandante Juez instructor
del Regimiento de Infantería "Vizca
ya, numo 51, D._ Vi'}1ill.te Val Llol'cnte,
resídente en Aleoy, JJ:lj() apercibi
míento que de no efectuarlo sed de
clarado 'reooLde.-Alcoy, 13 de Julio
de 1927.-'EI Comandante Juez tilS
tructor, VícBnte Val.

1

.
penso.nales 00 des:::ollocen., :e"t.uLura de Cádiz D. Carlos Camargo y Seger
1,630 metros, de estado soltero, do- dlhal para responder a los cargos qi..!t~:
mici!iado últimamente en su pueblo. le resulbn en la. ;;ausa que contra, e,1
y sujeto· a expediente por haber fal- mismo se instnl've pOl' deserción del
ta:do a concentración a la Caja de Re- vapor "Cádiz" en. eL puerto de PQn-'
eluta de Santiago para su destino a sacola, bajo ullercihirnient.D t;r'Ue de lÍci
Cuerpo; compare~.erá de:nlro del tér- veriificarlo ni ser llabida sei'á dec1a"
mino d.e treinta di?s en Ferrol, ante rada rehelde.·-Cá.diz, 9 de Julio de
el Juez instructor D. José Redondo m27.-EI Juez in.structor, José CllJ'los
Piquenque, de. Artillería, con deMino Camurgo. JM-376¿
en el Reo-imicllto de costa núm. 2, de
guarniciÓn en Ferrol; bajo aperciBi
miento de ser declarado rebelde si no
10 -efectúa.-Ferrol, 18 de Jtúi'o de
1927.-El Juez instructor', José Re
dondo. JG-3768 .

SAAVEDRA AnCA., Luis; natu!"'...! de
Sant·iago (Coruña,), hijo (le. Benito y ,
de Carmen, de 1.i'eciocho aüns de edad,
de esLado solwi'o,d€ profesión car
pintero, domiciliado en Santiago;
eornvarecérá. en el plazo d" tl'l'jnta
<lías, contando a pe.rti:r desde la pu
bI:icaci6n da la presente pnla G....¡;ETA
DE MADRID y Boletines Ofü:lales co
rrespondientes, ante el Juez iustruc
tor de la COID..:mdancia de Mar¡:na de
Cád·iz D. José C:ti'los Camargo y Se
gercrhal, para responder a los cargos

. que le resultan en :a CR1..l.S:l que C011
tra el m·ismo s8 instt'l1ye por poI izo
naje, cometido a bordo Jel vapor
'''reide'', bajo ape.eibim¡:cnto que de
no vel'Ific::rlo ni ser habido s¡~rá de
clarado rebelde.--Cádiz 9 llo Julio de
:J.:927.-EI Juez instl'U~tol·. José Carlos
Camargo. - J:.\I-3763

PEREZ ROSALES, José; hijo de .10-'
M Y de Maria. natural de laparroqui<r
d.e Co-mbarro,Avuntamientode Po¡ro.
provincia de,Pontevedra:, soItero,de
veintiséi'saños de edad. domieiliado
ultimamente en la parroaUia de Com
barró. prooosado por el delito de de
serción de a: bordo del vapor merean
te español ""'Arit-Mendi"; comparece
rá en eltérmi'no d~ treinladías anLe
el .Juez instructor, Capifán de Fragnta
señor D. ,Tosé Vi~lera'S y Góm~z Qllin
·tl:1.1'0' en la. Coman~a~ci.ade Marin~ de
B!!ñac;".'h:lJc ,ap-erc~.h~mlent!) quc~ ~I en
'131· pla:z<f indicado no- comparece, sera
<Ioolarado desertor en rebeldía.-Bil
bao. 14 de Julio de 1927....:....El Juez
'instructor, José Vigueras. _
. . J1f--37nS

7.030

mos MARTIl\TEZ. Manu~l; hijo d'e
José Marül' v de Juana. natural de
Moaiías (Pontevoora),deprofesi6n
marinero. de treinta y s-eis años de
.e'dad, domieiliado úlHmam~nte en
Cangas (P.ontevedl'a). prooesádo POI"
'deser.66n mucante d~l. vUJpor "Cabo.
Hu-ertas"; comparecerá en el téI"Irlino
d'equince días ante e] se?or .Tuez i~s
trueLor de la Comacdanela de Marm..'1.

de e,.tn. provin!lia. Capitán d~. Fraga~a:
(Ion Francisco Calbo v del Pmo: baJO
a:pe'r:::ibim~entó qUE'. de no i:'fectum'lo
m sido habido, será d€clarado rehelde.
Sevilla. 8 .Tl1lio de HI27~-E1 Capitán
de F'·~gat.a, Ju~z jn::tructor, Francisco
Calho.

7.03!

ROMARIS PArS, !\Iode;:;to; hijo de
Manuel y de El~g:':lcia, nntura: de Lii
~ago" pr()vin¿ia de. La. Coruña, _de
yeintiún años de edad, ':[ cuyassell:l!,;

7.029

rrr<"; comparecerá en el plazo de
quinCil dfas ante el señor Juez íns-·
tructor de la Comandancia de l\Jarinn:
de Barcelona y dé la causa númerO
445 de 1926. D. Mariano Monéu y Ge
resuela, Teniente Auditor de segunda
clase del Cuerpo Jl1rídico dc la: Ar-'
marIa; bajo apercibimiento de que, de
no comparee.er en el plazo seña'l,tdo,
1e :parará los perjuicios que la Ley se
ñala.-Bareelcma, 1'5 de Julio de 1927.
El, Juez instructor, 1\'fariano Monéu.

JM-3757

7-028

J1I.,....37i5

MARTlNEZ CRUZ, Joaquín: hijo d~
Ani'onio y de Isid<ra, natural del Algar
(Crrrf.agena), deest.ado soHero, d'e p1'o-

. fesión Jornalero. de trei'nta y nueve
~fi:')s de ('dad. domiciliado úll.ima:men
le en Oadag-ena; comparec€rá en tér
mino de fI'Pinfa días ~nfe él Juez ins
Irudo!'. Alférez d-e Tnf~ntería: de Ma
rina D.' i\fig-nel Oña'!f! Mollat. para de
cl~rar en cansa' núml>.To'474 d-e 1926.
(me se le i!lsf.I'llW' por :rmló'nazns a
Adarmina Ortega:- (1r5mez; ba.);'" Jtper
cibimienlo de que. d-e no comparecer
e;n. el plazo citado. será declarado 1'e
b.elde--Carfagena-,1-;) de Julio d~ 1927.
El Juez instructor, Mi'guel üñate.

. J1\f-3767
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Superiorlilitd en. ei rollo de la causa
número 41l de 1920, contra J"~fa Ro
dríguez, sin otro apelUdo.. de treinta
años de edad. soltera. hija nat:t1ral -de
Luisa: fuldríguez, ñatural de San Bar
tOlomé, pazti'dode Arrecife, profesión
!'U sexo. se Uama a la misma pan que
d-entro del -término de -di-ez días, a
contar desde la inserción de la. pr.~
¡¡ente requisitoria en la GACETA DE
.,.1\fADRID Y Boletfn Oficial de esta pro
vineia, comparezca ante este Juzgado
p-ara ser reducida a prisión; bajo
apcreibimienfo de que, en otro easO.
será declarada rebelde v le parará el
perju ¡do :l- que hubiere lugar con
ttrregTo .a la ley. .

Al pNpio ti'e~ ru~"'o y ~neat'go
9. Ladas las AutorIdades y Agentes de
la PoHcia judicial prooedana la bus
~a y captura <fu dicha individu.a, COll

:luciéndole• .caso de ser habida, a la
'1árce! d~ es~ p8rti<lo. .

ArrecifB. 1i ce Julio de 1927.-EI
Juez.. Pedro de Benito.-EI Seereta.
rio. P. l\-1. de S. S., Sahradol." Jiménez.

J02.S1!Jl

D. Angel Barro2ta y Fernáud.ez de
Lienci'es. Juez <le instrucción' (le lá
~hHfud dé Astorga y su partido. .

Por el presente se hllce saber al
pemH'!() Anl"o:1in 'fnnlr.ro Fl"'rnárid~z,
ue veinticuatro años de edad, de .~s
tadn cnsado, de 'oficio mi.n.er.o. natural
de CobrM'os v vecino de esta dudad,
residienrlo de$DUésen' Mieres como
dCD~nriip.Ilte 'Ofl' comerci(l~ y hacem':s
01:'- I re.::: años aue se flUlOen'tó de dicha
vll!a pars Gijón. pr&--tanao. sus ser
vicios como d!?pen..d ient;(> en los a:lma~
cenes Simeón. sito en la cl\ll~ de Gu
mersinoo Azeár:ate, ignnrándose su ae
tmll paradero. que en la causa Cúnl.ra
él seguida baJO los números 27 fiel
sumario y 282 del rono d:el añ'Jí926.
pQr demo de résis1enciR, IR Ar¡-(!il'n!:i~
provincial de .León, por ?ut.o fec~a 2S
ce .Ttmio {¡IUmo. acordó dB~ifH'-:H' f!':X
tin~jda la I"~spvnsabmdad emanada
de la miF'lna por haher transcurrido
el término de la suspensión de la con
dena y no mediar .caue.a en cor.lrario
para nevar a efc~to el fallQ en sus-
penso.. .. .

Astorga. 22 de JnUa <le 1927.-EI
¡:z.~z, ft..n~el Bal'I'oeta.-EI secretario,
. . S. M.• L.Romero Mallo.

JO-8.031

El LelradoD. Moisés PM-el'O NÚ-
~"z. Juez muni"cipal de la ciudad de
lst.orga, en funciones d-el de instruc
fón por indisposición del propietario.

Hago saber; Quc' en esw Juzgado,.y
Jonel número 80 del añ{) actual. se
Jnstruye sumario por homicidio de UD
pordiosero. eonocklopor e¡·"Cataláo.",
que falledó en el barrio de Santa
Clara, de esta ciudad, y casa de Jose
fa Arias F¡::rnández (a) "-La Gallega",
cuyo individuo era de una estat'.J.ra
aproximada de 1.400 metros, de unos.
cuarenta años de edad, de complexión
robusta, de color moreno, con pelo
y bigote negros, y en la parte n)'~íHa.
del brazo ~creenoun lunar del tama
ño de una moneda de Cinco pesetas
llub1ert:o de pel-o, llevando como ropas ;

camisa blanca. rota ; boina bilba,na,
.vieja; chaqueta y pantalón de palio
color contra pardo; oon manta vi~ja.
remendada, con cuadros enearn.ado,s;
un pard:el azul y una navaja de las
llamadas eabriteras; .

. En sn virtud se llama-por el·pre
sente a cuantas personas puedan su
m.inistrar algún dato para la identi
ficaci6n del interfec-to, y a los parien
-tes .ohe:rederoS de .éstepara. que
oomparezcan ante este Juzgado den
tro del términ.o de diez días, y a 106.
últimos .para ofr.ecerles el .pr-oeedi
miento, C(ln apercibimiento que de no·
(Jo-illparecer,les parará el perjuicio a
que huya lugar en Qerecho.

Astorgoa, 20 de Julio de 1927·-EI
Jueí;, Moisés Panero.-El secretario,
P. S. M.. l\1rrnuel Maitínez,

JO-S!J82

B}..DAJOZ

D. Julio de la Cueva y Donoso.
Juez de in-stl'ueeiónde este pal'ti<lo..

P(lr el presente edicto, mandado li
brar en e! sumado número 185 (le
f927.por rCDtl, I'U-egOY encargo a to
da'$ las A-ut'orida-des '1ft Agentes de la
Policía judicial prndiquen gesUOfles
para. la busca y rescate de lmos za'
patos c1Jlarados de sefiarn del número
35, prOT,lieda.dde D. José ViHanueva,
sustraídos dí'1 C{}l'tíjo fjenominado Los
Frenof!, deesf.e ténnino munici:pal; y
caSQ de ser h;t"]).idos, "ean puestos a
disposición él.e est~ Juz~d(j -e-on las
personus en cuyo poder. se en.cuentrf>n
si ntnneditnn su legítima ~dqTtis:-
66n. .'

B<td~.i(\z, 24de.J1..1lio .de· 19"27.-EI
. Juez, .Julio de la Cueva.

JO---S083

GRAZALEMA

D" Eduardo 1'Ifonzón y Fernánd<3Z
Trujillo, Juez tle instru-ceión de esLe
pa~:'l.¡do.

. En· virtud .del presente -se {litz. lla
ma y emplaza, en suITUlrio número :1.2
d.~ j!}27, por hurto M una -yema de
Diego Ló-pezNaranjQ. a!.eeino de An-·
t~.quer8" Jo~ Benitez· Ruiz., cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en
el tér.mino de cinco días comparezca
mIte e~te J'uzgad-opara recibirle de
claración, con apercibimiento de pa....

. rarle ~1 perjuie-io a' -que hubiere lugar.
Grazal"lma. 21 de Julio de t9"27.-El

S-ecretario. Atanasio Gago.-El Juez.
Eduardo Mónz6n.·

D. Eduarrlo Monwn y Fernández
T1'iljillo, Juez de in:>tr!lcción de este
partido..

Por el presente. I'U2g0 y ell{~argo a
t(}ocias as Autoridades. tanto civi'l~s co
mo. milita.res e individuos de la Pú-'

licia judicial, procedan a la basca.y
ocupación de una. ·carLera con c.o~ bl
lletes, de 1.000 y 1O(j peseta,,,, i"eSpec
tivament.e. extraviada a Ildefonso Ro
driguez Ca.heza la l1.1aií.ana .del 4 d-el
aetual en el -camino de Ubrique a Vi
lIaluengo del Rosario..

Dado en Grazalema a 20 de Julio
de 1927.~El Secrelal'i'o,.J\.tanasi-o Ga-
ga.--,-E! Juez, Eduardo l\{oDz6n . •

.;rn,":'.Hl~

LEDESMA.

D.· Isidoro Díez-Ca.n.seeo de la Puer...
ta, Juez de im'lrueeiGn. de esta -villa .
y su partido. .

PQr el presente se llama. 11 Joaauín
F~D~ Gord~t'(l. veein.o que fué' de
V111arlDo de Ainfl5., y -cuyo actual pa
ra~rQ se de-seonoce, pan qu-c dentro
-del término de diez días -eompa;tezca:
ante ,este Juzgad!> a fin de decl:1rar
en el. sumario núm. 87 de·1 92.13. que
se slgue sob-re· atentado v lesiones
advertido que de no ha'Cerlo le para~
rá el perjuicl'o ti. que hq.ya lugar.

Dado en. Ledesma a 20 de Julio de
1.927.-EI secretado, Liceneia-do J(l,sé,
Cuevas-EJ. .Juez, Isidor-o Diez-canse
code la Puerta.

JO-SOS7

MURCIA-CA.TEDfL"\L

D. Manuel -COsla y f'arinas, Juez de
instru-cci.6n (j~l diStrito de. la Cate..
dr.al, d-e -esta capiLaL .

Por el pre..c;.ente ('dii:l.a se hace ~
ber: Q:,e por la Audient:i.a de:esla.
provincia, en el" sumario s€gui(lo en
este JU?Jgado p:u' malver-.3aei6n, con el

.número 224 del año 1925, contra José
de Andrés Rodero, se didó sentf'ncia
en .18 de Abril último, <leclarad<l. fir
me en 25 del misrno mes, condensndo
a dilCho - procesado a la -pena de d'os
a.ños y un día de si.1.5pen'3i-!5n para crtr
gG púbUeo. y Jm.llta 00 Ul~20 pesetas
e indemnizaci6n al Ayuntamiento <1e
esta capital de oÍ.412' p?:;(>las "Y pago
de las CGs1..as. .

y a los efecLos d.e d.icha ·suspl'J'~i6n
para cargos púbHws se e.:rpide el pN''''
.sente, que se plil:>l icará en la. C'-xA,CETA
D;;¡; MAnlUD y en el Bolean Q{i..;iJ:¡J de
esta provincia. ... -
'.Dado en. Mureia a. 22 de Julio de

1927.-El Juez. Manuel Costa y Fer
nández.-E!S€cretario, P. JI... FulgeIl- .
cio Na"''aI''ro.. . . .

J().....g121

. "MURCIA-SAN JUAN

D. .fosé Antonio R0)11en Saavedra,.
Juez de instrucción del distrito de San
Juan, .de esta capital de Murcia. .

Por el presente edicto se hace $abcr
a José Espinosa Porras.. hijo de L:C~

remo y de María, natural· y vecino de
LIDrilIa. de v€intiocho aiíos de c-da.d~
cUYO&:ltual paradero se ignora, que
la Seecil(Í1Il prim€ra. de esta Audie~

cia pFovjncial. por auto 6 de Juni~

último, doolaró remitida :a condena
que }oe impuso por virtud del sumario
que se le siguió en este Juzgado con
el núm. 8-9 deI·afio 191-4, so-bre estafa,.
cOIltra el mismo. .

Dado en Mmeia. a 26 de Julio dft
i926",-EI' 8ecretar-io. A-do.ifo PaSCC¡.;·

El .Ju-e.z, José Antooi-o R-om-eu.
J0--8122

D. José Antonio Romé!, saavedra',
Juez de instrucción d~l distrito de San
Juan, de esta capital de Murcia..

·Por el presente edicto se hace sabet
a: Diego Navarro Zapata, hijo de Ra...
món y de Maria, natUral: d-e Aguilas
y vecino de ídem. d,e veint,icilnoo años.
f'll"n ~"hT:>1 narnd~.o se ·imora. ~

.1



JO-SOtM:

JO-s13:4.

TE1'UAJ.~

SEGORBK

D. José' Soler Pérez;..J'uez de prime
ra instancia e. iJJ.stru<:eión d-e este;
partido,

Por la pres€Ilie, y como· co-mpre.'1di...¡
do en el número segundo; a.rti.culo6-1.8:,
delC6digo de. Proeedim!ento criminaL.
vige-T1Le en esta Zona de Proteetorado.,
se ci~a. llama y emplaza.. a. EduarOOi-'
Delg-ado Ruiz-, vecinO' que' fué· -de ~tá.
ciudad. hijo. de Rafae.r y de> Geciliar .
nafUTal de Manibra (Rstepona), ~

¡ veintiocho .¡Eños d~ eda-d~ de: es"'~
I soltero ~' profesión em.ple~¿o, y cuy·o"

D.. Salvador. Bernabé y Rerrero..
.Juez de instrucción d'e este partido, .

Por el presente cito y llamo a Ma-{
nuel Dolz Ferl'er, en ignorado para~

· dero y domicilio desde hace nueve o'
diez añGs, para que eornparezca antd
e;ste Juzf::,'1ldo de instrucei6n dentro;,
del término de di-ez .días .para ius...,

I truirle del aI"tic.ulli 10'9 de ·la ley de'
Enjuic,b.rnient:o criminal, 'como :padre
de' rrliio Miguel. DoIZ Lázaro. que apa:~ .

· rée'f<S a.h'cga:do-- en el río'P'aiam13, ter-.-+,
mino de Sol <le Ferrer, el día 19 del:
adual; previniéndole que, de nO' ~(}m-'

p~recer, le' par,ará el rrerjuicio qnec
haya IUg;lr- en deree.ho~

[
Segorbe; 22 de JUliD de' t927.-~

. Juez,. Salvador' Bern~J:¡é~-El Se~reta:....
rio j~JdicfuI, P. S., Licenciado Errrt-
qUe". Bfánquez:. .

J0-8-e9'3:

- .
. D.. Salvador Bernabé' y Herrero..
Juez de ínstruc(;;i6n' -de' este partida..
. Por el pre'sente cito yllarnl) a V:i"",

¡cenfe C~eIJs. cuyo domicilio Y_varar:
dero se Ignora, que eompr.6 lena por.
valor' de 37,50 pesetas en los' Cuartu~
del Rodeno y' Majadal, término de SO'!-
neja. eompareeerá dentro del térmmd'
de diéz días ante este Juzgado de ~.
fnmcii5n para declarar en su:mario
número fg de 19-27, por delito de mal:'"
versaci6n de ~audales públicos de!
,t'\:ymltamiento de Soneja; p-:reY~injén-

· dble que,d~ .no comparecer. ineurrirá;
en la multa de 50 pesetas y deIIIá$
resp<>nsa:billdades legales. .

Segorbe, 21 de Julio de i927.-El,
.Juez, Salva-dor BeT.Ilabé.-El Secrets;...¡
ria jl1didal. P. S., LiJCcne·iado Enr-i...:
que: Rh:inquez.

J~1€Zet1 :l(lra-)1 .D; Bel"llaNlo Gano

D. JoSé. j\..nfonio RGlDe:U. Saavedra,
Juez d-c instru¡;ción del distrito de Sa'll
Juan'; de esta ca.pitaI de Mu~cia.

Por el presente edicto Re hace saber
· a Doloras JiIDéncz. Ramón,. hija de:
: Modesto y Juana, natural de Pacheco
y v~ina de La Unlú-n.d;~ sesenta j: un

· añüs d:e edrcd, cuy:o -actual IHu'uUeI"o
se ígI!ora, que la Se·~ciÚll. primi:!ra. de
. es.ta Audi:encia provi:ocíaI-,- por auto
25 cte \fayo ú1l1mo. declaró rcmitJd<t;
l~ condeL!::l: ~np- le-impuso por virtud
Gel ~;umarlO que .se le Sigu i6 en' E's:t~
Juzgado con el núm. 215 del año 1915,

sobre contral><:llll:W, contra el· mismo.
Dado en l'IIurcia a 26 de Julio ele

H)26_EI Secretario: Adolfo Paseó.
El Juez, JO¡;Ó Antoruo H.om~u,

JO-~128

D; José. Antonio Romeu Sau-ve.<!ra,
Juez de insLrucción del dii'trHo.ie San
Juan, de esta .;apilaf: ce Mur('~a,

Por et presente' edicto s.,e hace saber
a Francisco L~p~ Esco:!:J.ar, .hiJ~ de
José y de Rosah:t., n::tLuraI de Dahas y
v~cin(l de Porlmarr, d:e"cuarenia y tr-es

· años de' edad, cU;o .actual par<t(lero.
se ignora~qu.a la SeceiÓI¡ primera de
esta Audiencia provincial,. lIor auto.
3! de Mayo últilll-fl, <iedaró remitida
la eond-ena que le i"mpu5o p'or virtud
del sumario que &e. le sigui'J en este
Juzgado con el núm.. 197'del ::l1lÜ'i914,
sobre contraba.udó, contra el: mi:Sillo.

Dad·o en M:ureia a 213 d.e J~1¡io de
:I.926---E.l Secretario, Adolfo Pascó~
El Juez, José Antonio Romeu.

JO-SiSO

D, José- ..(mtorrio Romeu Saa,ve-dra
Juez de ins.rucción del' di'stritO' de Smi
Juan~. de esta capital de l\f:nrüia.

POr' el presente edjc:tv ·sellace E'abe1'"
a. BIas MUlloz M.arUneZ', hijo, de Ma
JU1el y de Francisca. natural yv(',cino
de Churx-a, (fu diecinueve años: de edad, .
cuyo ac.tual p~['adero se if:tnora, llue

· la 5eCClOO prImera de' esta: Anetlen
ci~ provincial; IJGl: auto de 2 de· Junio
últlmo; d~laI'Ó l'eml'tida la, condena:
que le impuso por virtad del sumario

1que!:e le eiguit> en este J'm:~do con
el núm. 154 d'€1' año- i9f3, lOcDre di:;;:..
paro' y lesiones, COIlll'ai el. miSJlQ Y
otros. .

D:tdo en<MuI't:'ia a: 2ú de Julio, (!'e
. f-926.=El Secretario, Adolfo Pa~c~.-
El Juez, J(}~é ~mtonio ROU1eu: .

JO-~n29'

a Manuel GOT'.zález Sá:nehez, frijo de rct~' ins!.Tl.meiún accide~mente de' la.
· Ramón y d~ María, n~tu~al y vecino '\iHla de Sectano y su' Qartiúo~
· de Toxr:eagu~r.a,. de- cheelp.u.e-v8 anos, Por la presente S'e cita: a Nlml:e.sM;';
cuyo ac,l.ual p~radero 'Sa 19nora; que~ Martiner Gbrdo; dOmÍci'Ua:do últfro'a:.i
la. SecCl~ prImera de esta Audien.- mente' en· MIr:anda· de· Ebro; calle' d::l1

, ~~'•• lIrov.l~.~~al, por a~a 13' Ele· Junio sant'amaríil¡ núm. 4,.. rla'ra q~ comp1t~
· u;1.im{}~. a<;c~'ó, l.'e~itlda. 1m con:de~a_ re~ea e! dí~ i2 rte ~'gostlJ;y lil?ra. ~.
· qu.e le lmp~o:_por -":'lrtud del sumarIO lag. lJl'l.Ce áé SlI·mallan'U,.ante la Ai:r....
: que-~, le, SiguIÓ _en: esLe Juzgado .c.O!J~ , &ienci'a: provin~iaI d.e Bin-gos pa::ra::
el. ,numo 22, del a.lio 19D9; sobr.e leSl'1- ; ool'ara:r -COmo testigo en el Juiefq:
neos, contra e~ ]~m(J, . _. . '. OJ'lfI, en causa seg-..:riida l:'n este Juz....
~do en ~.urCla: a 26 de JuliO de', ; gadb, con(r::t RiJc~udo Sáinz l\Ia:tfnez

'; 19L6.=E1 TSeeref.arlo,. Ado~fo Pase6.- . so~re teneI~c~a ?e armas s~n licencia:
· El Juez, ..o.sá Anim:llo·· Rcmf.U. . _ . bajo ap-erelblInJenio que de no COID-

J"O-'--812 1 p:aree:I' re' varará ef pcrjpkia que e~
d-ereeno !lava l"~r.

Se~ano, '26. ~'"':' trdio de 1927-=-Eft
;~cret:f:rio, Jesús Peñac-El' .Juez; Ber~
: narcru GalIo GUl1drJo•.

. Th .Tosé Anlanio: Il-omeu &w.:ve<!ra,
Juez de- instrL1Cciórr del: distrito de San
Juan, de ~a. ca.pilal de ~furcia.

l'Oi' el presenLe' ed1cto SI' hace saber
a· A:lfonS'J' Tomá& J·irnénez.. hijo de
Enri:que: J de IsU:bel, natural y vedno
de· M'urcia,. de di'eci::3éis' unos' de-- ed!ld,
Cli~:) . adu-ai p.a-Tade:ro· se i~nora, que
la seeci~in primera,. ele -eSia Audien-·
ci~ PTOViiIciaI\.por auto de 27 de !\iayo
Úitimo;. dedaró remi>t·jda la c.ondena
que le impuso por Yirlau del sum:!rio
q:uie' se' le sig".lió- ~n: ei5te: Juzga,do cQ.n
.el· n.1fu1~ tMd-el a1io 1:9.1:5, sobre hurto;
clJnh"alo et rntsm·o. . -

Dado en Mu-rei:l n, 25 dé Jullo de
1-926.-Et Secreta~io', Adolfo Pa.~c6.

El' J>U:ez, Jos€ ~'lntonio. Romeu.
J0-8t25'

Jr¡ Sección prim~ra de esta. Audie.n
(:i,,:. ;rovi~ci~l, por au,~ d.e- 1.2. de Mayo,

úrt;,,,:t, d'ec::u'o. :ren:lltlda. la.. condena
f['.te- fe' impuso por. vj~t>'<ld' dcr surnn'rio
c¡,~e :loe le siguió en este Juzgarlo con.
d ITÚm. 6']. del ario. nH7~ &Obre c.on
L~ba1J:d:o,. contra. el. mismo.

D<rlIb en Nfün~ia a 26' da. Juno de
1'!12&.-El Secretario, Adolfo Pascó.

.!--:1' J"r>"";, José .!tnlonio Romeu.
. . JO-gj 2.3'.

n. José Antonio Rúln.eu'cSaa:veura,
Ju-w de- instroeoi6n (leJ disttito de san
Juan, de esta e-apital d.e Murcia.
. Por' -el present-e edicto SI} h.a~-e saher

D. José AntOnio· Romeu Saavedra,
Juez de' insiruccf6n deí distrito de San
Juan; de est'a. ~a;pit,al .de Murcia.

P'Mel presente edicto: se haCE! saber
a. .r~uf.n' M9Iina. Pérez. hijo. die J-osé
y de' {saiL1oel; natural y' 'V~ino de Agui
las; d~ cuarenta- y siete aE{),S; de edad,
cayo:· actual' par.a<l:ero se igno:r-a; que
la" Seccioo. primera. rle ·esla Audien
efa' )}rov:inciaI; por auto de 14 de Mayo
lil:im:o, decI:a:I'Ó l-emiJl;ida la condena
que' l~ impusa por Virtud del sumario
que se· re: sigui6 en este Juzgado con
el' nÚlni. :I.'4~} ool afio 191:8, sobre Mn
tl'3!boand!'>; C'orrt.1'"a. el m1sr:rro.

Dad'o' en Murcia, a 26 de J11lio de
1'9Q6;-EI Secretario~ Ado,lío Paseó.
El" J'Il'eZ', J{Iosé Antonlú Ro;meu.

J0-81-26

·D. Jo::é Antonio nomen SaaYr:'Jra,
-Juez de instrueciúu: <1el distrito de San
Ju?n, de esta ca.DiLal de Murcia.

For el presenta edicto 0::13 !l¡llle sa.b-e:r.
Ih.'.go 0rtiz Ruíz V Damián Gn.rcía
UB-pedes, hiJos de JUan y Casta y de

. JI;: mián y Jmu13, natLTl'a!es y Necinos
d~ AIgr.-zRres. de veintiún 'v 've~nte

. ;:1:05 d'e ed-ad, ).'cspeel.ivrtmeli!.e,. cuyos
¡¡rLna.!es paraderos se ignoran, qne la
~'ección nrlmero .-1e 'f'shr 1\nd~encia:,
provineiaÍ, por aula de 23 de Junio
úItimtl, declaró ren'1IUda la:. eondr;na
([lTC le. impuso por .•victod de! suma~

,do que' s:e le sig'nó en este Juzgado
CQJ.' eL núm~'- 12.3 del año l!JOS. .sr:b:r~

c::-.ntrahando. ,~elTJi'Tll. e-l 'l.1;~.!no.

Dad'O en' Ñ'tn'cIa a Zó' de Ju1in de
1!)2fi...,...-El Scc~etario, AdeMa P3.Sc6.

F,l Jl.tez, José .Antonia· ltomeu.
. J0-812.i



..J:\T-3759

GARRUCHA

parezca anLe ,este Juzgud-o' de mi car
go, o manifiesLe el punto de su j"c
tual residencia\. al 'obJeto de noUfi-"
carIe un~ resoludón. recaída en la
causa que conrra el mí'snlo se instru
ye" por el delito de Tobó. bajo aper
cibimiento que de no verificarlo den
tro. d~ .PlaZO prcn.,iado, le pararún 105
perJtllCIOS a que haya lugur en de-
recho. .

Cúdi'z, 13 de Julio -de 1927.-El
Juez inst.ructor, ,José- Carlos Ca.margo.

. J~!--37GO

Por el prcs~tc se cit.r;. nl individuo'
Antón:0Garcín García para que, en
el p!uzo ce sesenta: días. ~t partir de
fa plli')li~aciúlldc est"e edi:eto, se per- •.
sone en este Juzgado de itl.sLrucción.
sito .en esta Ayudr.nHa dB ?,Iarillfl o ce
Garrucha. al objeto de rc-cihirle de-cln.
raci6n en la cuuS::t r.úmero 113 de
1927: que instruyo cü!.11¡'u el referit!o

. indiyinuo y otro más -por de"r.rei'(:¡n de
buque nlf.t'Cante; o vdú no verificurlo
en el . p:~~zb s-eualtido. le parnrán los
per.iu,icio~ scñ~lados por la ley.

Garr-ucl1a. 19 de Julío de 192'j\-El
Comandante Juez· fnstl'uctm'.Rafael
Soto.

,Gaceta de .M!1drid.-Núln~ 2I6

1

CADIZ

OVrEDO

ROZAS DE :MADRID (LAS)

JU~!SDIOOION DE rnARH'4A

dUP.ISDICCION DE mJE~RA

D. Pablo Bravo y Gu.llego, Juez mu
nicipal de esta villa de Las Rozas de
Madrid.
.' Hago saber: Que hu[lándose va0an.

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal. se anun
cia su provisión por concurso de tras
ado. conforme a: 10 dispuesto en el
artículo quinto de Real decreto de 29
de Noviembre de 1~20.

Los a$pirarltes al cargo. diri;irán
sus "sOlicitudes. -debidamente do'm
mentadas, al señor Juez de primera
insl:ancia. e iUBtrucción del partido de
San Lorenzo del Escorial. dentro del
plazo de treinta días, contados dilsrle
la publicncit'in de este edicto ~J? la
GACJIT."- DE "MADRID., 1

Este pueblo consta de 1.~5i habi-. i
tanre~, y la Secretal'ía no tiene {'é'tl'!
bución alguna oficial, percfqiéndose
solamente los derechos de ArunceI.

Las Rozas de Madrid, 25 de JUlio de
1927.-EI Juez. Pablo' Bravo-El Se- .
cretnrio habilitado. P. S. l\L. Diego
Casas. '

LUARCA
D. Rafael "Cantos; Ro-sique, ,Segundo

Condestable de la Armada, graduado
de Alférez de ArtilIerín:. y Ju~.z ins:-

D. Alvaro Arias de la Torre, Co- truc-lor 'de la· Ayudantía. militar de
mandante de lnfanter[a. Juez perma- }Iarinn: del distritc de Luarca.
nente de causas e instructor del ex:- . Porlapresent-e" cito. llamo y em...:
pediente que sesiguB para el ingreso . plazo al inscrito núm.pro 35 del ~ree-m
en la Orden civil de Beneficencia del plazo de marinería de 1917 de este
cabo de Carabineros Luis Concepción trozo Teodosio Rodrigo Múndez López.
Palu.cios por el hecho de· salvar en hijo de Alfo.p.sc y María. p.ll~ura.l de.
Tazones a un niño que había caído Puerto de vega, pura nOl.'lflCarle le
aL mar. han sf<:1oc.oncedidos los ben-eficios de

Por el presente cito, llamo y em- . la .·lev de Amnistía de 8 de Mayo de
_cplazo a todos los que conocieren el 1918: dilbiendo presentarse e!,1 este
hecho y quieran decls.rar en pro o en', Jqzgndo en el pln~o de un al~o P91"
contra del ingre-so de dicho eahoen estar en el ext.ranJ~ro: .en la mteü...:
la citada Ordoen. se presenten' a d-e- '""enda que. de no V-Cr¡flCarlo dentro
clarar en este Juzgado, sit:o en el 'ael pInzo fijado, le paraTán los per-:
cus.rtel de Santa Clara, en el término juicios a ql.lehay~. lugar: quedan,~~
de un rn~s, a partir de la fetha de sin efecto la conceSlOn de dicha ~racJa:.
publicación en la GACETA DE MADRID Luarca, 20 de Julio de 1921.-El·
o .en el Boletin Oficial de ·la proYin- Juez i115tru\:tor, Rafael Can los. '"''"'
cia, pues pasada dicha fecl):a, no se- JM-31 I i
rán at-endidos. SAN FERNA.l~DO

OvierIo. 26 de Junio de 1927.-EI
ComandaTIte Juez, ALvaro Arias. Por e'l presente se cita. llama y em:-, ,

JG-3773 'pI·aza al cóm-erci'~llt~ D., ArturoZq'"
rrilla Cabrera.imbdlto Inglés, dOn1I...,
ciliado últimWnente en GibraltaJ." pa
ra que en el plazo d~ t,!:einta dfas~
contadós desde la pl.1bhcae1'0n de ~ste
edicto en la GACETA DE AL\DHID, com
parezca en el Jllzg:ldo "p('rmanente de
este Departamento .(cuartel de. Infan-

D. José Carlos Camargo y Segerd'hal, t.ería de Marina), y .¡tnte el Sr. Juez
Teniente Auditor 0-8 la Armada, Juez ""omandante D. .Juan de AzcáratB y
instructor de la (Jomandanci"a de Ma- Gurcia de Lomas, para asistir a la
rillfl. de Cádiz. • ,prticti'ca de diligencias aco~dad~s en

Hago saber: Que por este mi prl-" causa que instruyo con mo.tllvo (.e;.d~:
mer edicto, Coito. llamo y emplazo a nuncias formuladas por dICho $EmOr,

. Manuel Oliva: On-eLo.nat.ural de Sallbajo n:percibimien;.o que de~o.~f~c
Fernañdo: hijo de Manuel yd-e Josefa, ' tuarlose 11\ irrogarán los perJulclOsa
de cuarenta y cuatro a.fios de edad, de qUtl haya lugar. _ ""
estado ca:sado. deproresi'ón jornalero. o San Fei'nando, 14 de.Jull-) de 192,.
con domicilio en Cádiz. para que en 'FA Secrelari'J. Jc)5é Cirigo.-El Juez'
el plazo de veinte días, contando a instructor, .Juan Azcárate.
parl.:¡r desde la publié~ción del pre-l' JM-377..4
sente en IrrGAcETA DE MADRID Y Bo-
letín flfidn.l i1e. est.a provincia; com- Sucesor'es de Rivadencvra (8 A.).

:,JUZSADOS MUr..nCIPALES
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D. Pascual BerreTa Arilio. Juez mu
nicipal de la villa de Jorcas (Teru~l).
"Hago saber: Qu-e hallándose vacau

.!:es los cargos de Secretario .y. suplen
te ¡de este Juzgado' mUUlclpal, ~.e
anuncia su provisión a con~urso h
bre por t.érmino de 'treint.a días.

Los que aspir:en a ta~e~cargo5 d~
oorán present~I' sl;ls, s911cltudes, debl
oament-e documentaaas, en el Juz~ado
ae primera instancia de Teruel, Mn'
't1:>rme a '10 dispuesto en el artículo
~into del Real decreto de" 29 de No
~iembre de 19,20.

Joreas. 18de Julio de 19~7.-EI Juez
~unici'pal, 'Pascual Herrera.

'-. 0'0 •• , ' .TO-8000

JORC.AS

CHIPUDE DE LA GOMERA

D. P;:lblo ,l\f,ésa y M~sa. Juez munici
pal del Juzgado de Chip'lide de hr Go-
mera. " . .

Hago. saber: Que encont.rándose '\'a
Mnte el cargo de Secretario propieota
rio de este Juzgado. se anuncia la -pro
~si6n del mismo por c?ncurs9 libre,
(Inrante el plazo de qUlllce dJ.as. con
arreglo a 10 dispuesto en el articulo
quinto del R-eal decreto de 29 de N-o~
'Viembre de 1920 y Real orden del 9
de Diciembre del mismo año, y ![)J
Pr()vineinl orgánica: del Poder judicial,
°a fin de que el aspirante a .d~t}ho.
'cargo pueda presentar su SOh.Clolud
a~ur:-:e~bde: :11 sei!Ol' ~Tuezmnnlc'l,pal
C:l€ este Ju~gado. '
'\ Se haee saber que esGa población

~
ne 2.571 habitantes de hecho y

'5$ de derecho. y se calcula: que es-
o Secret.aría produee anualmente pe:...
¡retas 300. •

Y para general conocimiento del pu
blico, se pu1J.lica el present.c, que
firmo. .. T l'

Chipude de la Gomera. 9 uC "ü;P
Re 1927.-F,J Juez munici--pal.. Pabl?
Mesa.-EI Seeref..ario. S. l\fenooza.
- J0--8139

actual paradero se desconoce, para
:que dentro del térm,ino· de diez (lfas,
siguientes al de la puhlicaci6n de l~

presente" comparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le result'an
en el sumario número 224 del año
1925, que contra el mismo instruyo
por el d-e1ito de estafa; bajo apercibi
XIliento que. de no, verificarlo dentro
del término fijado, será dec.larado re~

belde y le parará el perjuicio queh-u-'
biere lu!!ar en derooho.

Al propio tiempo ruego y eneargo a
todas las Autoridades, tanto civi1(',.$
como militares. y policía procedan a:
la busca v 'captura del referido p'o
eesado; y"caso de ser habido. lo tl'a"s
lM.en' a la cárcel de esta capifal. ::Ián
C!.QIIl1e cu-enta de haberlo verificado.

'l'etuán. 23 de Julio de.l927.-El
Juez, .José Soler.....,....E,l Secretario judi:..

\;.~: ,'!,.i"~irit P. R., Rafael Méndez;
~1.:l;~ ''''''';''' . JO-8138
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